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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 16 de noviembre de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas librea 
importadas vo- 
luntaria Y defi- 

nitivamente

Francos .«  ...7 ... . ..tv.ttth.ttív.. . . .
\ clearin g .............

Libras . . . .................... j  extraclearing
D ólares .............. ........ « . . .......................... ...
Dólares billetes . . . . . .r . . . . . . . . . . . . . . ...... .
L ir a s ..................... ...........................................
Francos suizos ,........ .............................
Reichsmark ............................................................
B elgas ........... ............................. ................ 777^ .7..
F lorin es ........ r.-....«..........¿¿^.......................
Escudos . . . . . . . . . . . . . . .  ........ .............. .. . i . . 77777.
Peso moneda legal . . . ¿ . « . « . .77; . . ....t ..tt7 ...
Coronas suecas ............. .......... 7̂ 777...tt¿
Coronas noruegas ......tt77........t«77.777..7
Coronas danesas clearing ...7.-...77r.7«...

COMPRA

20.50 
£0,50 ( 
38,10 ( 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

2,11

VENTA

21,00

41,50

11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
»

2,16

COMPRA

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

50,00 . 
2,90 

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto E spañol de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado general de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministerio 
e¡l fallecimiento del español G regorio Sa- 
rasola, ocurrido en aquella capital el día 
17 de septiembre último. El finado era 
natural de A legría (Guipúzcoa), dte 61 
años de edad, soltero, comerciante.

El Sr. Cónsul general de España en 
Buenos Aires, participa a este M inis
terio el fallecimiento del español M a
nuel Dom ínguez Duran, ocurrido en 
aquella capital el día 28 de septiembre 
último. El finado era natural de San 
M artín (La Coruña), hijo de José y de 
Manuela, de treinta y dos años de edad, 
casado con Aurelia Nemiña, de profe
sión ¡icón.

Consulado general de España en 
Nueva York

El señor Cónsul general de EvSpaña en 
N ueva Y ork participa a este Ministerio

e1 fallecimiento del español Francisco 
Lecue, ocurrido a bordo del vapor pana
meño «Sessa», en la travesía de Nueva 
Y ork a Islandia, cuando fué torpedeado 
el día 17 de agosto último. El finado era 
natural de Bilbao.

M IN ISTERIO  DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta del Ma

terial A utom óvil.«Barcelona

Ventas n ú m e r os  46  y  47 . —  C am ion es ,  
tur ism os  y repuestos

Esta Comisión pone en venta- ciento 
doce vehículos de diferentes marcas y 
tipos, en estado de posible reparación 
o reconstrucción, adm itiéndose ofertas 
por unidades independientes, correspon
dientes a la venta número 46, y treinta 
lotes de material automóvil diverso, usa
do, de repuestos, correspondiente a la 
venta número 47.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, la venta 46, 
y con el precio mínimo a partir del cual 
se admiten ofertas, la venta 47, se ha
llan expuestas en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4 , 
bajos del Hotel Palace, de M adrid, y 
en los de la Comisión Delegada de Ca
taluña, Palacio de la Exposición, núme

ro 1 (Barcelona), donde podrán ser exa
minadas por el público, -como asimis
mo el m aterial que se encuentra apar
cado en los Campos números 1 y 2 de 
La Junquera y  en Manresa, los ve
hículos de la venta 46, que se subastan 
por segunda vez, y en el Pabellón de 
Bélgica de la Exposición de Barcelona, 
los lotes de la venta número 47.

La venta tendrá lugar el día 19 de! 
actual, a las nueve y media de la ma
ñana, en los locales de la Comisión D e
legada .de. Barcelona.

M adrid, 13 de noviembre de 1941.
2.091-0

M IN ISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta del Ma

terial Automóvil." La Coruña"

.V en ta  n ú m ero  9 9 . —  C a m ion es  y 
turism os

Esta Comisión pone en venta sesenta 
y nueve vehículos, camiones y turismos, 
de diversas marcas, en estado de posible 
reparación o reconstrucción, procedentes 
de la venta número 74, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios 
mínimo y máximo de ofertas, se hallan 
expuestas al público en los locales de 
esta Comisión, en M adrid, plaza de Cá
novas, número 4, bajos del Hotel P a
lace, y en la Jefatura del Servicio de 
Automovilism o de la Octava Región M i
litar (La Coruña), donde podrán ser 
examinadas, como asimismo el mate
rial depositado en el aparcamiento de 
dicho Servicio, en la mencionada plaza.

La venta se efectuará el próximo día 
cinco de diciembre, a las nueve de la 
mañana, en los locales de esta Comisión, 
en M adrid.

M adrid, 12 de noviembre de 1941.
2.090-0

M IN ISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta del M a

terial Automóvil.-«Valencia

Venta  n ú m ero  4 4 . —  C a m ion es  y  
turismos

Esta Comisión pone en venta doscien
tos setenta y cuatro turismos y  ciento 
cincuenta camiones, en estada de posible 
reparación o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se hallan 
expuestas en los locales de esta Com i
sión, plaza de Cánovas, número 4, bajos 
del Hotel Palace, de’ M adrid, y en los 
de la Comisión Delegada de Levante, 
Bourepós (Valencia), donde podrán ser 
examinadas por el público, cotnO asi
mismo el material que s o encuentra 
npareado en el «Campo de T iro N acio
nal de Espinardo)) (Murcia),
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La venta tendrá lugar el próximo día 
24 del actual, a las nueve y- media de 
la mañana, en los locales de la Comisión 
Delegada de Valencia,

M adrid, 13 de noviembre de 1941.
2.089 O ....

M IN IST E R IO  DEL E JE R C IT O
Comisión Mixta para la Venta del Ma

terial Automóvil .  -Barcelona
Venta  núm ero  45. — Motores y 

repuestos
Esta Comisión pone en venta sesenta 

lotes de material automóvil usado de 
repuestos, y mil ciento veinticinco mo
tores de diferentes marcas,' por unida
des* independientes.

Las relaciones del material citado con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimos a partir de los cuales se adm iti
rán ofertas, se hallan expuestas en los 
locales de esta Comisión, plaza de Cá
novas, número 4, bajos del Hotel Pala- 
ce, de M adrid, y en los de la Comisión 
Delegada de Cataluña, Palacio de la Ex
posición, número 1 (Barcelona), donde 
podrán ser examinadas por el público, 
como asimismo el material que se en
cuentra en el Pabellón de Bélgica de 
la citada Exposición, los lotes de repues
tos, y en el Palacio de Agricultura, los 
motores.

La venta tendrá lugar el día 24 del 
mes actual,, a las nueve y media de la 
mañana, en "ios locales de la Comisión 
Delegada de Baroelona.

M adrid, 13 de noviembre de 1941.2.088-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
MALAGA  

Nueva industria
Peticionario: Do-ña Rafaela García Pal

ma.
Objeto de la industria : Fabricación de 

snstiítutivo de jabón.
Emplazamiento: Vélez-Málaga.
Produoción: Mil kilos en jornaoa de 

ocho horas.
Eslta industria empleará maquinaria y 

materias primas na.c ion ales.
Se hace pública esta petición para que 

lós industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debi diamen te reintegrados, en el plazo de 
diez día«, en Ja? oficinas de esta Dele
gación de In d u s tr ia .  A ven ida  de Príes .  
número 3.

M á laga ,  17 de sept iem bre  ne 1 9 4 L - -  
El Ingeniero Jefe , Enrique Echagüe.

1

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
MALAGA

Nueva línea eléctrica
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica

del Chorno.
Objeto de la petición: Tendido de una 

línea eléctrica desde la de Antequera- 
Villanueva de la Concepción a CasSaber- 
mejas, Villanueva dte Canche v cortijo 
de las Fresnedas.

Capacidad de transporte de la lín ea : 
250 KW. en trifásica & 10.000 v. y 50 
períodos.

Loa materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para, que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria , Avenida de-P ríes, 
número 3.

Málaga, 18 de octubre de 1941. — 
El Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.

1.599-X-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 

MALAGA
 Nueva línea eléctrica

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica
del Chorro.

Objeto de la petición : Tendido de una 
línea eléctrica desdo Cuevas Bajas a 
Cuevas de S. Marcos, pa/ra el suministro 
de energía a  este último pueblo y a la 
barriada del Pilar.

Capacidad de transporte de ' la línea : 
250 KW. en trifásica a  10.000. voltios y 
50 períodos.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por dluplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez día», en las oficinas d'e esta Dele
gación de Industria , Avenida de Príes, 
número 3.

Málaga, 17 de octubre de 1941. — 
El Ingeniero Jefe, Enrique Eohagüe.

1.590-X-0
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

MALAGA
Nueva industria

Peticionario : Minerva, S. A.
Objeto de la industria ; Dedicar un mo

lino que actualmente trabajn para moler 
cosecha propia pava usos industriales.

Emplazamiento : Campillos.
Producción.: 250.000 kilos .d e  aceite 

anual es.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas d:e esta Dele
gación do Industria, Avenida de Príes, 
número 3.

Málaga-., 3 de noviembre de 1941.—. 
,E1 Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe. .

1.591-X-O
DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  

MALAGA
Nueva industria

Peticionario: Don Manuel de Luna 
Morales.

Objeto de la industria : -Fabricación d© 
dulce y jaleas de membrillo y otras fru 
tas.

Produoción: 500.000 kilogramos anua
les.

Em plazam iento: Antequera.
Esta industria empleará maquina rila y  ̂

m aterias primas nacionailes. .
Se hace pública esta petición para qu© 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presen ten los escrito» 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en ©1 plazo de 
diez días, en las oficinas d'e esta Dele
gación de Industria, Avenida de Príes, 
número 3.

Málaga, 31 de octubre de 1941. —
El Ingeniero Jefe, Enrique Eohagüe.

1.592-X-O •
DELEGACIÓN DE IN D U ST R IA  DE  

LOGROÑO
Ampliación de industria

Peticionario: Rafael Ojeda-.
Objeto de la ampliación: Instalar nna 

sierra de cinta de 900 milímetros, con 
motor cB© 6 H P.

Producción: Cuatro metro© cúbicos
diarios.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materia© primas nacionales. ' - .

Se hace públi-oa esta petición p ara . que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo» escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 27 de octubre de 1941. • -Éll 
Ingeniero Jefe.

1.600-X-0
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

N A V A R R A
Ampliación de industria

Peticionario: Hijos de Francisco As- 
tibia, Pamplona.

Objeto de la in d u stria : Construeoión 
de maquinaria agrícola,
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Producción : No se aumenta, la produc
ción, pues la ampliación consiste en mon
tar un cubilete y sección d'e fundición, 
para obtener las piezas que actualmente 
adquiere en otras fundiciones.

Esta industria empleará maquinaria, y 
primeras materias nacionaiLes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegradas, en el plazo de diez días,

' en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Tecíbaldos, 5.

Pamplona, 25 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.598-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria

Peticionario : Doña Marina Bañuelos 
Lucio.

//Objeto de la industria: Establecer una 
pequeña central eléctrica y red de dis
tribución, aprovechando un salto de agua 
d'e la Central Hidráulica ya establecida 
en Tubilla d,el Agua, para suministro de 
fluido eléctrico público y privado al pue
blo ‘ citado instalando una dínamo d'e 
4 KW .

Esta industria empleará una máquina 
y elementos nacionales.

Se hace pública esta- petición ,para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación d'e Industria.

Burgos, 6 de noviembre de 1941.— E! 
Ingeniero Jefe ,‘ Antonio López Monis.

1.601-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario: Lasa y Compañía, Limi
tada, de Eibar.

Objeto de la industria: Fabricación de 
cerraduras y agujas para- coser sacos.

Producción:- 2.800 kilos mensuales de 
cerraduras varias y 475 kilos de agujas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos-, por du
plicados y debidamente reintegrados, den
tro d’el plazo de diez días, en las ofici
nas d'e esta Delegación d'e Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián. 27 de octubre  de 1941. 
El Ingeniero J e fe , Rafael. L ata illade. i

1,592-X-O I

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario: Miguel Oyarzum Ojaugu
ren, de Andoain.

Objeto de la industria: Fabricación de 
ladrillo prensado, tejas plana y canal y 
ladrillos especiales pana tejado* y te
chos.

Producción: 1.000 ladrillos prensados, 
2.000 tejas planas, 3.000 tejas canal y 

í 5.000 ladrillos especiales para tejadlos y 
! techos, diariamente i

Esta industria empleará maquinaria y 
matearías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadlos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dfas, en las. oficinas de 
esta Delegación de Industria.

San Sebastián, 27 d'e octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.583-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario: Compañía Auxiliar de
Industrias Textiles, de Zumárraga.

Objeto de la industria: Fabricación de 
elementos y accesorios para la industria 
textil.

Producción: Diariamente 100 arañas, 
25 husos, /100 rodillos estriados, 100 ba
rretas porta-peines y 100 anillos de con
tinua.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se haoe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos ? por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro d'-et plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 25 de octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.584-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Nueva industria

Peticionario: Bug» y Sevestre, S. A.
Objeto de la industria :• Picado de es

parto.
Producción: 4.000 kilogramos ere es

parto picado en jomada de ocho horas.
E sta  industria  em pleará m aterias p ri

mas y  m aquinaria nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
oportunos, dentro dei plazo de diez cías,

en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3, prail.

Albacete, 31 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas. 

1.603-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
PONTEVEDRA

Nueva industria

Peticionario: Don Dámaso Carrasco 
Duaso, die Villagarcía- de Arosa.

Objeto de la industria: Estirado y fa
bricación de alambre de acero, cobre y 
acero inoxidable, sin ouibrir y cubiertos 
de materias aislantes.

Materias primas a importar: 1.200 si- 
logramos de acero inoxidable anualmen
te, oon un valor aproximado de 30.000 
pesetas.

Maquinaria a importar: Un tren die tre
filado fino, dos máquinas trensadloras, un 
baño eléotrico y máquina de soldar, con 
un valor aproximado de 56.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales1' que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que pued'an suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten- los esoritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Alfonso- XH I, número 9.

Pontevedra, 24. de octubre ále 194’1.— 
El Ingeniero Jefe a ociden-tail, Rica ido R. . 
Arana.

1.602-X-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria

Peticionario: Domingo Casals Ricart.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un motor de gas-oil de 14 CV. en su 
fábrica de alpargatas y calzado.

Producción: No sufrirá variación al
guna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados pór la misma, presenten, por tri
plicado ejemplar, los esqritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle del Sindicato^ nú
mero 198, pral.

Palma de Mallorca, 17 de octubre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.593-X-O

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
BALEARES

Nueva industria
Peticionario: «Hijos de Antonio Mi- 

! gueln.
| Objeto de la industria: Instalación
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de una cámara frigorífica de 100 metros 
cúbicos de capacidad, destinada a la 
conservación de aves m uertas y huevos, 
en su almacén de volatería y huevos.

P ro du cc ió n : Podrán ser almacenadas 
las anteriores mercancías y otras, hasta 
el volumen expresado.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
(pie los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tr ip li
cado ejem plar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Ind ustria , calle del S indicato , núm e
ro 198, principal.

Palma de M allorca, 22 de octubre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J . M arqués.

1.594-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE BALEARES 
A m pliación , de industria

Peticionario : Ju an  Pom ar Torres.
O bjeto de la am pliación: In sta la r en 

su industria de reparaciones eléctricas 
un motor de gasolina de 4 CV. para sus
ti tu ir  la falta de energía eléctrica de la 
C entral sum inistradora.

Producción : No variará.
E sta' industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por Ja misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días (por triplicado 
ejemplar), en las oficinas de esta D e
legación de Ind ustria , calle del Sindh,. 
calo. niim. 198, principal.

Palma de M allorca, 20 de octubre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J . M arqués.

1.595-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE BALEARES 
N u eva  industria

Peticionario : Nicolás H uguet Pons.
O bjeto de la in d u s tr ia : P asteu riza

ción de la leche.
Em plazam iento : M ahón.
Producción: 363.000 botellas de cuar

to de litro  de leche pasteurizada, y  
272.250 litros para la ven ta a granel.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
«afectados por la misma, presenten los 
escritos que estim en oportunos, por t r i 
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
In d us tria , calle del Sindicato, núm. 198, 
principal.

Palm a de M allorca, 20 de octubre de 
1941.—El Ingeniero Jefe , J .  M arqués.

1.596-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE BALEARES 
Nueva industria

Peticionario : José Jo rd á  Alós.
O bjeto de la in d u s tria : Instalación

de una industria de tritu ración  de fo
rrajes . y algarrobas, en Palm a de M a
llorca.

P roducción : 120 toneladas anuales do 
algarrobas, alfalfa y paja tr itu rad a .

E sta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de I n 
dustria, S indicato, núm . 198, principal.

Palm a de M allorca, 22 de octubre de 
1941.—El Ingeniero Jefe , J .  M arqués.

1.597-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE ALBACETE 
Ampliación de industria

P etic ion ario : In d u s tria l T renzadora.— 
José Abad D onat.

O bjeto de la am pliac ión : In s ta la r  dos 
motores eléctricos, 9 bandas de mazos, 
4 rastrillos y 4 ruedas de hilar.

P ro du cc ió n : Con la ampliación se p ro
ducirán 2.800 a 3.000 kilogramos en jo r
nada de ocho horas.
 ̂ E sta  industria em pleará m aterias p ri
mas y m aquinaria nacionales..

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados por 
la misma* presenten cuantos escritos es
tim en oportunos, dentro  del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de In d ustria , plaza de G abriel 
Lodares, 3, principal.

Albacete, 31 de octubre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas.

1.603-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE ALBACETE 
Nueva industria

P etic ion ario : E steban  G il Vera.
O bjeto de la in d u s tr ia : Elaboración 

de aceite de oliva.
P ro ducción : 540 kilogramos de aceite 

en jornada de ocho horas.
E sta  industria empleará m aterias p ri

mas y m aquinaria nacionales.
Se haoe pública esta petición para 

que ios que se consideren afectados por 
la misma, presenten los escritos oportu 
nos, dentro  del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In d us
tr ia , plaza de G abriel Lodares, núm e
ro 3, principal.

Albacete, 31 de octubre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas.

1.603-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Pujalte Herrera, La Raya (Murcia).Objeto de la ampliación: Instalar en su fábrica de picar esparto, de Alcantarilla, tres bandas de a cuatro mazos para el majado de esparto.Producción: 24 quintales métricos de esparto picado en la jomada normal de trabajo de ocho horas.Esta industria empleará primeras materias y maquinaria nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estiirten oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oflei- ñas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas, número 1.Murcia 10 de noviembre de 1941.— El Ingeniero Jefe, Femando Tarrago.1.607-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Nueva industria
Peticionario: Sucesores de Monllor y Pina, S. L., Cartagena.Objeto de la industria: Fabricación de sustitutivo de jabón.Producción: 240.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se haoe pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de industria, plaza de Orcasitas, número 1.Murcia, 10 de noviembre de 1941.— El Ingeniero Jefe, F. Tarrago.1.606-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE VIZCAYA 
Importación de maquinaria

La Sociedad Española de Construcción Naval, con domicilio social en Ses- tao (Vizcaya), desea adquirir, para el mejor rendimiento de las instalaciones de su industria de construcciones navales, maquinaria de procedencia extranjera y de las siguientes características:Una mandrinadora horizontal de: diámetro del husillo, 90 mm.; diámetro máximo del mandrino, 500 mm.; diámetro de profundidad del mandrino, 800 mm.; profundidad del mandrino, 1.300 m..; máxima distancia del borde del husillo a la mesa, 1.275 mm.; dimensiones de la mesa, 1.000 x 1.200 milímetros.
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Precio aproxim ado: 160.000 pesetas.
Una m andrinadora horizontal de: 

diám etro del m andrino, 220 m m .; ba
rrena del m andrino, 1.000 mm.; di- 

-m ensiones de la  mesa, 2.150 x 5.250 
m ilím etros; longitud de la m esa en 
posición horizontal, 3.550 m m .; a ltu ra  
en tre  la  m esa y el m andrino, 850 mm.

P rec io ' aproxim ado: 854.000 pesetas.
Lo que se hace público pa ra  que tan - 

' to los constructores nacionales como 
los que por cualquier o tra  causa pue
dan sum in istrar d icha m aquinaria  lo 
m anifiesten por escrito de réplica, por 
duplicado en el plazo de diez días en 
las oficinas de esta  Delegación, G ran  
Vía, núm ero 43, prim ero izquierda.

Bilbao, 3 de noviem bre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, S. Bergareche.

1.605-X-O

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Concurso para proveer dos plazas 
de Ingenieros de Montes

Cum pliendo la  resolución d ictada 
por el M inisterio de Obras Públicas el 
4 del m es actual, se convoca a  con
curso p ara  cubrir dos plazas de Inge
nieros de M ontes en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Prim era. Los concursantes deberán 
pertenecer al personal facu ltativo  del 
escalafón del Estado.

Segunda. Las solicitudes se presen
ta rán  en el plazo de' diez d ías  hábiles, 
a  co n ta r desde la  fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO; estas soli- - 
citudes deberán ser presentadas en la - 
Confederación H idrográfica del Ebro < 
(Avenida del G eneral Mola, 28) para 
su tram itación a la Superioridad.

Tercera. Los aspirantes acom paña
rán  a su petición, redactada en la for
m a corriente, los docum entos que jus- , 
tiflquen los m éritos y circunstancias , 
que aleguen .en su apoyo y una reía- , 
ción ju rad a  de los trabajos profesio- ; 
nales que hayan realizado en los úl- • 
tim os cinco años. <

C uarta. La preferencia en tre , los < 
solicitantes s e r á  determ inada, d e  ; 
acuerdo con la Ley de 25 de agosto < 
de 1939. de la siguiente m anera: <

1.° Caballeros M utilados por la Pa- : 
tria.

2.° O f i c i a l e s  provisionales 0 de s 
com plem ento que tengan la M edalla < 
de C am paña o reúnan las condicio- \ 
nes precisas p a ra  su obtención. <

3.° Los restan tes  ex com batientes, 4 
con los mismos requisitos que los an 
teriores. <

4.° Ex cautivos por la Causa Nació- 1 
nal que hayan luchado por la m ism a \ 
o hayan sufrido prisión en las cárce. 1 
les o campos rojos d u ran te  m ás de j

tres meses, acreditando su adhesión 
al M ovimiento desde su iniciación y 
la lea ltad  al mismo duran te  su cautiverio.

5.° H uérfanos y o tras personas eco
nóm icam ente dependientes de las víc
tim as nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

6.° En efecto de los anteriores, 
cualquiera otro solicitante que reúna 
las condiciones generales exigidas.

La Superioridad fallará  este concur
so en el plazo de un mes, contado des
de el día siguiente ’al del térm ino de 
la presentación de instancias, y los 
nom brados se posesionarán dentro de 
los quince d ías posteriores a  la fecha 
de la notificación del nom bram iento.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1941. 
El Ingeniero Director, M. Echeverría.

2.775-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE GUI
PUZCOA

Anuncio de subasta
E n v irtud  de acuerdo adoptado por 

la Comisión G estora Provincial el 3 de 
octubre del año en curso, se anuncia 
la subasta p a ra  la  adjudicación de las 
obras de construcción dpi cam ino ve
cinal de O ñate a los barrios de Lam ia- 
tegui y U rrejola, al precio tipo de no
vecientas siete m il quinientas tres pe
setas y c incuenta y siete céntim os 
(907.503,57 pesetas), pudiendo los li- 
citadores hacer las ofertas sobre de
ducción de' dicho precio.

La subasta  ten d rá  lugar en el salón 
de sesiones del palacio provincial de 
Guipúzcoa a las doce horas del día 
que corresponda, transcurridos veinte 
hábiles desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El plazo p ara  la presentación de plie
gos em pezará a  contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y term inará  a las doce 
horas del día an terio r al que haya de 
celebrarse la subasta. Los pliegos po
drán  presentarse indistin tam ente en 
la secre ta ría  de la Excma. D iputación 
de Guipúzcoa y en el Ayuntam iento de 
Oñate duran te el indicado plazo y ho. 
ras de onc? a trece.

A todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse por separado el resguar
do acreditativo de la  constitución de 
la fianza provisional, que se fija en 
dieciocho m il ciento cincuenta pese
ta s  y siete céntim os (18.150,07pesetas). .

Los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones económico - ad m in istra ti
vas, estarán  expuestos para  los que 
gusten en terarse  en la Secretaría de 
la Excma. D iputación de Guipúzcoa I 
y A yuntam iento de Oñate du ran te  los I

 días laborables, de diez a una  de la 
 m añana.

San Sebastián, 10 de noviembre de 
1941.—Bi Presidente, F em ando Aram- 

• buru .—El Secretario, M ariano Ciri- 
- quián. 
i 2.079-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA

Bases para el certamen organizado por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza so
bre el tema «La Virgen del Pilar es 

la Reina de la Hispanidad»
Prim era.—El Excmo. Ayuntamiento de 

Zaragoza convoca a un certamen para 
premiar el mejor trabajo escrito que 
se presente sobre el tema «La Virgen 
del P ilar es la Reina de la Hispanidad».

Segunda.—A este oertamen podrán 
concurrir todos los españoles, los por
tugueses y los hispano-americano6 que 
lo deseen.

Tercera.—El autor puede dar a su 
obra la extensión que crea necesaria, 
sin otro límite que tener presente se 
tra ta  de un estudio documentado bis- 
tórieo-litqrario, tal como suele exigirse 
en esta clase de trabajos.

C uarta.—Las obras deberán estar es
critas en español, a máquina, y lleva
rán un lema que figurará, asimismo, en 
la cubierta de un sobre cerrado que acom
pañará a aquéllas y en el que se con
tendrá el nombre, apellidos y domicilio 
del autor o autores.

Q uinta.—Los trabajos se presentarán 
en la Sección de •Gobernación del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
hasta las doce horas del día 31 de agos
to de 1942.

Sexta.—El premio que se conceda será 
úuico e indivisible y consistirá en la 
cantidad de veinticinco mil pesetas.

Séptimo.—El certamen será fallado por 
un Jurado de reconocida competencia 
que designará el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza y que se hará piiblico en 
momento oportuno.

O ctava.—El Jurado podrá declarar de
sierto el premio del certamen.

Novena.—El fallo del Jurado será in
apelable.

Décima.—El trabajo premiado se hará 
público y se entregará el premio a su 
autor o autores, si ha lugar a ello, ?n 
la solemne f ies ta  de la Hispanidad, que 
se celebrará en el Palacio de la Lonja, 
de Zaragoza, el día doce de octubre do 
1942, festividad de Nuestra Señora del 
Pilar.

Undécima.—La obra que resulte pre
miada quedará de propiedad exolusiva 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 

•con todos los derechos inherentes a di
cha propiedad.

Duodécima.—El trabajo elegido por el 
Jurado se imprimirá por cuenta del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Zarago- 
I za, y su autor recibirá gratuitam ente 
I cien ejemplares.
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E stas bases han sido aprobadas por el 
E xcelentísim o A yu ntam ien to  de Zaragoza, 
en sesión plenaria celebrada el d/a 6 de 
nov i embr e  del año en curso.

Z a r a g o za ,'11 de noviem bre de 1941.— 
El A lcald e, F rancisco C aballero Ib áñez. 
P or A. de S . E ., el S ecretario , Enrique  
Ibáñez Serrano.

2.093-0

AYUNTAMIENTO DE PIELAGOS (SANTANDER)
Anuncio  de subasta

A las once horas del día siguiente hábil, después de transcurridos los veinte contados desde el inmediato a la publicación de este anuncio en’ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento de Piélagos bajo la pre. 
sidencia del señor Alcalde y con Asistencia del señor Presidente de la Junta Administrativa de Renedo, la subasta para el arriendo por un plazo ele cuarenta y cinco años de una zo
na de terreno en el monte de este pueblo denominado Carceña, bajo el tipo de tasación de 25 pesetas por hectárea y año y con arreglo al pliego de condiciones, que se halla a dispo-. sición del público en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta se celebrará por pliego 
cerrado con arreglo al modelo que se inserta, los cuales se admitirán en es
te Ayuntamiento haata las trece horas del día anterior al señalado para 
la subasta.En caso de resultar iguales dos ‘ o más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la llena durante quince minutos, y si persistiera la igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación.

Para poder tom ar'parte en la misma será condición indispensable acompañar al pliego de proposición el resguardo que acredite haber ingresado 
en la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 50.000 pesetas en concepto de depósito provisional.

Modelo de proposición
Don ............   con capexitíad legal para contratar. vecino de ...,......, con

cédula personal clase ....... núm...........expedida en ...........  enterado de losanuncios publicados para el arrenda
miento por subasta por un plazo de 
cuarenta y cinco años de los terrenos en el monte de Propios del pueblo de Renedo (Santander), en las condiciones que se especifican en el pliego de 
condiciones exhibido en ese Ayuntamiento y de conformidad con las mismas, ofrece satisfacer por dicho arrien
do la. cantidad de pesetas ................porhectárea y año, si es adjudicado a mi 
favor.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del 
proponente.)En Piélagos, a 12 de noviembre de 
1S41.—El Alcalde accidental, Fernando Ruiz. v

2.079-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE AVILES
Anuncio

Formalizado con el Banco Español 
de Crédito Local de España, en escritura pública de fecha 21 de mayo último, el contrato de colaboración financiera que dicha institución1 bancada presta a este Ayuntamiento, previas las autorizaciones de los Ministerios de la Gobernación y Hacienda, y siendo ejecutiva y firme la fórmula de conversión de la Deuda municipal, según 
anuncio del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 11 de julio del año actual y números 150 y 1.101 de 8 y 3 
de julio de este año deL «Boletín Oficial» de la provincia y diario local «El 
Boletín de Avilés», se pone en conocimiento de los legítimos poseedores de las obligaciones en circulación de 
los empréstitos de Obras Públicas y Unificación de. Deudas y Saneamiento y Mejoras Urbanas que a partir del 20 del actual se procederá a la reco
gida de los mencionados títulos o sus resguardos provisionales, siguiéndose 
las reglas siguientes, según la fórmula aprobada por la Superioridad:Primera. Las obligaciones de la Deuda municipal de los empréstitos indicados se convertirán, sustituyéndolas por cédulas de Crédito Local 5,por 100, con lotes, emisióii de 1941. Las obligaciones municipales se presentarán con los cupones vencidos y no satisfechos. Las cédulas llevarán $1 cupón corriente. En el momento del canje se hará efectivo el importe de los cupones números 45, 46, 47. 48 y 49. así copio los de las cédulas, vencidos en 30 dé junio y 30 de septiembre.Los cunones de las obligaciones nú
meros 40. 41 y 42. y desde el 50 en adelante, no son de abono.

Segunda. El Banco de Crédito Lo
cal está facultado para llevar a cabo 
las indicadas operaciones de canje, en representación del Ayuntamiento, las cuales darán comienzo en la plaza de 
Avilés el día 20 del actual mes d* noviembre y terminarán el día 20 del 
próximo mes de diciembre.A dichos efectos, la citada entidad 

Jbancaria estará representada por las Sucursales del Banco Fspañol de Cré
dito y Banco de Güón.El mencionado T?npco Hn pirédifn To. cel de Ecnaña reservará, p Hicpocv^ór! 
de los obligacionistas oue no se presenten antes del 20 de diciembre, las cédulas correspondientes a>l nominal de

obligaciones no presentadas, más la cantidad que corresponda por los cu
pones vencidos, según queda expresado. liasta que los títulos incurran en 
prescripción a favor del Ayuntamiento.Después del 20 del próximo mes de 
diciembre, el canje de obligaciones se efectuará en las oficinas del Banco de Crédito Local de España, en Madrid.Tercera. Para efectuar el canje de los títulos municipales es indispensable acreditar la tenencia anterior o su legítima adquisición posterior a la fecha de 18 de julio de 1936, en la for
ma prevenida por el Decreto número 119 de 19 de septiembre de 1936.Avilés, a 8 de noviembre de 1941.— El Alcalde, Romáq Suárez-Puerta.

1 608-0
ALCALDIA DE PLASENCIA

Anuncio-concurso
Hasta el día 29 del actual se admiten proposiciones para tomar parte en 

el concurso sobre adquisición de una estufa de desinfección m arca «Grima», 
acordada adquirir por este excelentísimo Ayuntamiento bajo las condiciones que constan en el expediente, de m anifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.Plasencia, 10 de noviembre de 1941. 
El Alcalde (ilegible).2.076-0

ALCALDIA DE ALCOY
Edicto

Acordada por la Exorna. Comisióij Gestora Municipal, en sesión de 20 de junio último, la enajenación, median
te subasta, de un solar sito en la plaza de España, de esta población, en la confluencia de las calles de Santo Tomás y del Carmen, cuya superficie es de 193,87 metros cuadrados, y conseguida la autorización ministerial pertinente para llevarla a efecto, se hace 
público que el vigésimo primer día hábil siguiente al en que aparezca pu- blicado este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las once 
horas y treinta minutos, y bajo mi presidencia o la del Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia de otro miembro de la Comisión Permanente, se celebrará subasta pú
blica para realizar la venta expresada. con sujeción al pliego de condiciones, que estará de manifiesto, en días hábiles y horas de diez a  doce, en el Negociado tercero de las oficinas municipales.

El tipo que ha de servir para la subasta será de cincuenta y siete mil ciento noventa y una pesetas y sesen
ta y cinco céntimos.El depósito provisional que habrán 
de constituir los lidiadores para con-
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currir a la subasta será de cinco mil 
setecientas diecinueve pesetas y dieci
séis céntimos.

V  Los pliegos de proposición se pre
sentarán bajo sobre cerrado en la ofi
cina de Intervención de este Ayunta
miento, en días hábiles y horas ‘ de 
diez y  treinta a doce y treinta, desde 
el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el an
terior al en que haya de celebrarse 
la licitación.

El bastan too de poderes, en su caso, 
lo verificará cualquiera de los Letra
dos que ejerzan en esta población.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente ■'

Modelo de proposición
Don .......... , mayor de edad y vecino

de .......... . enterado del edicto publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO fecha ..........  anunciando subas
ta pública para la venta de un solar 
sito en la plaza de España, de la ciu
dad de Alcoy, en la confluencia de 
las calles de Santo Tomás y del Car
men, cuya .superficie es de 193,87 me
tros cuadrados, formula esta solicitud, 
por virtud de la cual se compromete' 
a adquirir la parcela indicada por la
cantidad de ..........  pesetas, aceptando
íntegramente las condiciones aproba
das para regir en la subasta de refe
rencia

(Fecha y firma del proponente.)
Alcoy, 10 de noviembre de 1941.—El 

Alcalde accidental (ilegible).
2,074-0

EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE

Secretaría. — Fomento
Anuncio

Cumplimentando lo resuelto por la 
Comisión Gestora én sesión de 9 del 
mes en curso, se anuncia por el pre-, 
sente licitación para ejecutar por su
basta- las obras del aeropuerto de «Los | 
Rodeos», en la cua-l, según lo consig-1 
nado en el artículo 21 del pliego de 
condiciones que rigió en el destajo de 
las obras concertado directamente por 
este Excmo. Cabildo para llevar a 
efecto las de terminación de la expía. ¡ 
nación del aeródromo entre los* perfi-' 
les 14 al 25. tiene derecho de tanteo ¡ 
el adjudicatario de estas obras. Entre- 
canales y Távora. S. A i

Regirá en la subasta que se anuncia I 
el pliego de condiciónss redactado por i 1 
el Arquitecto insular don José E. Ma- < 
rrero Regalado, del cual, en cumplí- 1  < 
miento de lo que ordena el artículo ; 
segundo, del Reglamento- de obras y < 
servicios municipales,, se publica el si. : 
guiente <

E X T R A C T O
a) Será objeto de esta subasta de

jar totalmente terminadas las obras 
que se citan en el precedente titular.

b) El tipo de licitación será el pre
supuesto de ejecución por contrata, 
que asciende a la cantidad de pesetas 
1.176.126,08.

c) Las proposiciones para optar a 
la subasta podrán presentarse en la 
Secretaría del Excmo. Cabildo desde 
las catorce a las dieciocho horas du
rante veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

d) Para tomar parte en 1$ subas
ta, los licitadores deberán constituir, 
en concepto de depósito provisional, la 
suma de 35.283,78 pesetas. Hecha la 
adjudicación, el licitador a quien se 
otorgue la subasta constituirá la fian
za definitiva para responder de los 
compromisos contraidos, la que se ele
vará a la cant/idad de 70.567.56 pese
tas. En el caso de que la adjudicación 
de la obra se hiciere con baja que 
exceda del diez por ciento del tipo de 
subasta, se constituirá una garantía 
complementaria, que consistirá en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
importe del diez por ciento y la baja 
ofrecida.

e) La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las dieciséis horas del dia si
guiente al del vencimiento del plazo 
que se concede para la admisión de 
pliegos, y tendrá lugar en el edificio 
del Palacio Insular, sito en lavAvenida 
de José Antonio, de esta capital.

f) La subasta se celebrará \x>n su
jeción a lo dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento de 2 de julio de 1924 
para los contratos municipales, en ar
monía con lo prevenido en el articulo 
11 del Estatuto provincial vigente.

•g) La subasta se adjudicará a la 
proposición más ventajosa, y en caso 
de resultar dos o m ás ' proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo ac
to licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, y de subsistir 
la igualdad se decidirá por sorteo la 
la adjudicación del servicio.

h) Las proposiciones para optar a 
la subasta serán -redactadas con arre
glo al siguiente modelo:

Don ...........  natural..de..    pro
vincia de ...........  vecino de ...... ..., do
miciliado en la calle de    núme
ro ...... . enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO fecha ...........  para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
del aeropuerto en el aeródromo de «Los 
Rodeos», se compromete a ejecutar di
chas obras, con sujeción estricta a los 
requisitos y cláusulas de los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas,

por la cantidad de ........   (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 5 de no

viembre de 1941.— El Secreta-rio, José 
V, López de Vergara.—V.° B.°: El Pre
sidente, Francisco La Roche.

1.610-X-O

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
EXACTAS, FISICAS YNATU

RALES

Valverde, 22 y 24.— Madrid

BASES PARA EL CONCURSO APRE
MIOS DEL AÑO 1945

destinado a premiar trabajos de in
vestigación o exposición, publicados 
después de 1.° de enero de 1939 o 
inéditos, que versen sobre asuntos de 
carácter científico relacionados con 
las disciplinas que la Academia cul

tiva o con sus aplicaciones.
Artículo primero. Podrán concurrir a 

estos ■ concursos los autoñes españole®, 
portugueses, iberoamericanos y fiilipinos, 
exceptuándose las numerarios! de esta 
Córpora c ion.

Artículo 2.° EH pflazó para la entrega 
de trabajos para optar a estos premios 
comenzará a la publicación del presento 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL. DEL  
ESTADO y terminará el 31 de. mayo de 
1943, plazo en el cual se admitirán en la 
Secretaría general de la Academia, los 
días laborables, dertree a seis de la- tar
de. Las peticiones de admisión, al con
curso podrán presentarse firmadas o por 
medio de un lema, acompañando* en últi
mo caso un sobre cerrado señalado en b u  

exterior con el mismo lema y contenien- 
do en mi interior el nombre y dirección 
del JRut-or d'el trabajo. La persona que 
presente el trabajo y la- instancia, diri
gida al excelentísimo señor Presidente de 
la Academia, o, en fru caso, el sobre con 
el nombre del autor, recibirá un resguar
do, en que constará la fecha de presen
tación y número correlativo que al tra
bajo corresponda, firmado por el Secre
tario general de la misma.

Artículo 3.° No se admitirán a-1 con
curso trabajos que hayan sidb juzgados 
por otras Corporaciones científicas. No fíe 
devolverán n sus autores !o$ traba jos1, 
premiados o no.

Artículo 4.° La. Academia ofrece para 
los trabajos correspondí entes a cada una 
de sus tres Secciones un primer premio 
de 4.000 pesetas, un segundo de 2.000 y 
un tercero de 1.000. A cada uno dé ellos 
acompañará un diploma en que conste 
la adjudicación, firmado por el Presiden
te y Secretarlo general de la Academia, 
y una Medalla de. bronce dorada, exorna
da con el sello de la misma, que serán 
entregadas ou sesión pública al aut-or
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premiado o persona que le represen te de
bidam ente.

A rtículo. 5.° Los trab ajos premiados, 
cuando fueren inéditos, ©e im prim irán 
por cuenta de la Academia, a m edida que 
¡os recursos de ésta lo perm itan , en tre 
gando, cu a nido ello se efectuare, cien 
ejem plares al autor.

Artíoírlo 6.° E l resulltado de este con
curso se h ará  público en el B O LETIN  
O FICL4L D E L  ESTADO. A p a rtir  de la 
fecha en que este anuncio se publique, 
los autores que hubieran  p r e s e n t a d o r  
trabajo  bajo  lema y no hubieran  sido 
premiados, d ispondrán de un plazo dé 
dos meses para  re tira r  el sobre que con
tenga. su nom bre, p revia presentación del 
correspondiente re c ib o ; dé no haberlo 
hecho en el citado plazo, la Academia 
prooederá a quem ar el sobre en una de 
su** sesiones ordinarias.
. M adrid^. 5 de noviem bre dé 1941.— El 

Secretario general, José M aría T orreja.

A N U N C I O S  
P AR TI CU LARES

BANCO DE E SPAÑA  
Pamplona

H abiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos números 31.195 y 31.196, 
constituidos en esta Sucursal en 7 de 
abril de 1920, a favor de don Domingo 
E larre  Añorbe, comprensivos de pesetas 
nominales 3.S00 y 12.700 dé Deuda 4 
por 100 • In terio r, respectivam ente, se 
anuncia, al. público por única vez para 
que el que se crea con derecho a re 
clam ar lo verifique dentro del plazo de 
un mes a. con tar desde la publicación 
de este anuncio, en el BO LETIN  O F I
CIA L D E L  ESTADO, en el diario «Arri- 
ba»,1 de M adrid, y en «El Pensam iento 
Navarro», de Pam plona, según determ i
nan loe artículos números 4 y 41 del 
Reglam ento vigente del Banco de E s
paña, advirtiéndose que transcurrido  di
cho plazo sin reclamación alguna, la Su
cursal expedirá el correspondiente d u 
plicado de los resguardos,"anulando  los 
primitivos y quedando el Banco exento 
ie  toda, responsabilidad.

Pam plina., 12 de noviem bre de 1941. 
Si Secreta rio, Ju lio  de Carlos.

4.869-X-P.

B A N CO  E SPA Ñ O L  DE C R E D IT O
En la sesión celebrada en el. día. de 

íoy por el C o n se jo .d e  Adm inistración, 
le esta Sociedad, lia acordado hacer 
iso de la autorización que le-concedió‘la 
íúnta general extraordinaria de señores í 
.ccionistas reunida el 12 de noviembre • 
le 1929, v poner .en  circulación las I 
94.578 acciones que tie n e ’ en cartera . I

j Los accionistas del Banco podrán susc
rib ir las nueva© acciones en  la p ro

porción de nueve de éstas por cada diez 
de las que actualm ente posean.

El derecho de suscripción se ejercita
rá m ediante la entrega del cupón nú
mero 76, de suerte que «por cada diez 
cupones número 76 presentados y 2.250 
pesetas en metálico» recibirá nueve ac
ciones de las q u e . ahora se ponen en 
circulación.

E l plazo para ejercer el derecho de 
suscripción comenzará el día 20 del ac
tual y  Analizará el 31 de diciem bre 
próximo venidero.

La© acciones q u e , se suscriben por el 
procedim iento indicado son 184.880. 
Q uedan, por tan to , 9.698. Los accionis
tas que lo deseen podrán suscrib ir a t í 
tulo reducible y por p rorrateo , en re
lación con el número de cupones núm e
ro 76 presentados p ara  la suscripción, 
dichas 9.698 acciones más las que, even- 
tualimen/te, puedan  quédlar disponibles 
por no haberse ejercido el derecho de 
suscripción. En las facturas de presen
tación de cupones deberán hacer cons
ta r  los accionistas su voluntad do con
currir a la adjudicación p rorrateab le de 
las acciones.

Las nuevas acciones d isfru tarán  de los 
mismos déreohos que las antigua©, a 
contar desde el 1.° de julio del año ac
tual.

La suscripción se efectuará en la C en
tra l y en todas las Sucursales de este 
Banco.

M adrid, 13 de noviembre de 1941.— 
El Secretario  del Consejo de A dm inis
tración, E. G utiérrez-G am ero.

4.835-X-P

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPA Ñ A

C uarta relación que ae publica de 
conformidad con las disposiciones dél 
artículo cuarto de la Ley de 1.° de ju 
d o  de 1939 (BOLETIN O FIC IA L  D EL 
ESTADO número 154), a  los efectos de 
[a declaración dé n u l id a d 'y  expedición 
le duplicados de lo s .títu lo s  al portador 
ndicacios en la m ism a:

Cédulas de Crédito Local 6 pr/r 100, 
amisiones 1925-1929, números 123.430 y 
210.358.

Cédulas de Crédito Local 5,50 por 109, 
amisiones 1928-1929, núm eros 1.297 a.l 
..299.

Cédulas de Crédito Local 5 por 100, 
ínterprovincial. números 141.431 al
.41.440 y 196.914 al 196.918.

Cédulas de Crédito Local 5,50 por 100, 
•misión 1932, con lotes, núm eros 14.750 
1 14.752.

Cédulas de Crédito Local 6 por 100, 
nterprovincial, números 48.488 a l .48.497, 
9.315 y 49.316 , 59.220 y 59.221.

Bonos Exposición Internacional 6 por | ¡
00. números 51.839, 74.951 y 74.952. i <
M adrid, 17 de noviem bre oe 1941. I ¿

B A N CO  H E R R E R O  
Oviedo

Habiendo sido extraviados en pode 
del interesado, los resguardos de dep( 
sito que se detallan a continuación, 
nombre de don Pedro P iñán  M alvar,' a 
ha^e público en cum plim iento de 1 
preceptuado en los artículos 12 y 17 d 
nuestros E sta tu to s  sociales, advirtiend  
que, de no presentarse reclam ación ju st 
ficada en el térm ino de tre in ta  días, 
contar de la publicación de este anuí: 
ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  DE] 
E ST A D O  y en un diario de Oviedo, s 
procederá a extender un duplicado d 
Jos mismos, sin responsabilidad p p  
nuestra parte.

R esguardo 23.720, de 50 acciones pre 
ferentes, Compañía Telefónica Naciona 
de E spaña, números 94.948, 94.949 a 
57,’ 113.897, 135.501 ail 3 172.722, 354.77< 
al 800, 484.779, 545.897 al 99.

R esguardo 33.165, comprensivo de 1( 
acciones preferentes, Com pañía Telefó 
nica Nacional de E spaña, núms. 766.791 
al 813.

Oviedo, 4 de noviem bre de 1941.— 
P or el Banco H errero, el D irector , ge 
riera 1, Ju lián  Hidalgo. 4.851-X-P

«ASSICURAZIONI G ENERALI»
Habiéndose extraviado la póliza núm e

ro 510.408 , que la  Compañía «Assifcura- 
zioni Generali» emitió en 14 de noviem 
bre de 1916 sobre la vida de don E r- 
nelando Vacas G arcía, ee advierte que 
;i en el térm ino de tre in ta  días, a con- 
;ar desde la feoha de la publicación dé 
2ste anuncio, no 6e presen ta n inguna 
:eclamación an te la  Dirección para  E s
paña de la citada Compañía, domicilia- 
la en M adrid, A venida de José An/to- 
íio, núm ero 16, principal, se ten d rá  por 
rula y  sin ningún efeoto la póliza ori
ginal y se em itirá un duplicado de la 
niisma en .su sustitución.

Badajoz, a 11 de noviem bre de 1941.—• 
sabel Sánchez Thomas, Vda. de Vacas.

4.870-X-P.

FOMENTO INMOBILIARIO, S. A.»
Vilasar de Mar

Hace público que po r don V icente 
ía r t í  Soler so ha denunciado a esta Em- 
resa haberle sino sustraídas valías ac
iones de esta Compañía que se halla..-, 
an  en su poder y cuya num eración: .es 
i que a continuación se señ ala :
Número do acciones: 19 a] 36, 211 al 

22 . 238 a l 251, 314 al 317, 322 al 324.' 
Lo que se publica en cum plimiento de 

i dispuesto por el artículo cuarto de 
i Ley de 1.° de junio de 1939, advir- 
endo que si en el térm ino d>e tres me- 

cr.ntidos, desde la publicación del 
rósente anuncio, no se hubiere notifica-, 
i a esta Em presa la existencia do opo- 
ción, procederá a solicitar de] Juzgado
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autorización para la anulación de los t í 
tulos correspondientes y expedición de 
Ips oportunos duplicados.—El Gerente. 

4.857-X-P.

U. Q. E. S. A.
El día veinticuatro del actual, a las 

diez horas, se celebrará, ante el N ota
rio de esta capital don Jesús Coronas, 
Velázquez 21, subasta voluntaria de mo
biliario y efectos .de oficina, con arreglo 
ál pl-iego de condiciones obrante en o id ia  
N otaría.

E l L iquidador.
4.831-X-P

O B L IG A C IO N IS T A S  D E LA S ID E
R U R G IC A  D EL M E D IT E R R A N E O , 

SO C IED A D  AN O NIM A
Bilbao

 Habiéndose comunicado a esta Socie
dad el extravío de los siguientes res- 

- guárelos de depósito especial en custodia, 
a s a b e r : •

Depósito número 880, comprensivo de 
doce obligaciones de la ((Siderúrgica del 
M editerráneo», emisión 1922, núm eros: 
17.081 y 82, 39.351 al 60, extendidos a 
nombre de doña Celedonia Echevarría 
M adariaga.

Depósito número 902, comprensivo de 
85 obligaciones de la «Siderúrgica del 
M editerráneo», emisión 1927, n úm eros: 
7.104 al 88, extendido a nombre del 
Banco de Bilbao, acreedor pignoraticio 
de Viuda e H ijos de Coste.
: Se. hace público, por una sola vez, 

para que quien se crea con derecho a 
reclam ar lo haga en el térm ino de veinte 
días, a p a rtir  de la fecha, advirtiendo 
que transcurrido  este plazo sin recla
mación, expediremos los duplicados de 
los mismos, x quedando esta Sociedad 
exenta de toda responsabilidad.

B ilbao, 10 de noviembre de 1941.— 
Por el Consejo de D irección, el Presi- 
denté, José M aría G ondra.

4.853-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE G R A F I
TOS R EFINADOS, S. A.

De conformidad con el acuerdo de d i
solución volun taria adoptado por la J u n 
ta  , general ex traord inaria de accionistas, 
celebrada el día 12 de febrero próximo 
pasado, se convoca a  los señores obli
gacionistas y acreedores de la Sociedad 
a Ja reunión que habrá de celebrarse 
en el domicilio social, B arquillo  núm e
ro uno, piso cuarto, él d ía 29 del co
rrien te  mes, a las cuatro  de la ta rde, 
para tr a ta r  de sus respectivos créditos 
sobre la concesión de preferencia a cier
tos anticipos y venta de la m aquinaria 
y útiles.

M adrid, 1'3 de noviem bre de 1941.— |
El L iquidador, Emilio García de Silva. 

4.856-X-P. i

DIEZ Y COMPAÑIA, S. A.
Madrid

P ara tr a ta r  de la amplkición del ca
p ital se convoca a J u n ta  general ex tra 
ordinaria de accionistas, que se celebra
rá en el domicilio social el próximo día 
23, a las 16 horas, en prim era convoca
toria, y a las 16 horas y tre in ta  m inu
tos en segunda. Se recuerda la necesidad 
de hacer el previo depósito dé las ac
ciones en esta Caja para *pódér as istir 
a Ja J u n ta , de conformidad con el a r
tículo 14 de los E statu tos.

M adrid, 14 de noviem bre de 1941.— 
Por el Consejo de A dm inistración: E l 
Secretarlo. ^

4.858-X-P. .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

.Ante el Juzgado  de P rim era Instancia 
número 14 se tram ita  expediente prom o
vido por (joña Carlota Pérez Cristóbal, 
sobre declaración de fallecimiento de $u 
hijo Eugenio Suero Pérez, nacido en 
M adrid el 18 de julio dé 1909, y de es- 
tado, casa o o con doña Iv e tte  Corthesy 
Chappuis e hijo de la expresada doñá 
Carlota y de don Eugenio, de] que no 
se han tenido noticias desde el mes de 
noviembre de 1933.

Lo que se hace público por medio del 
presente, dé conformidad con lo p reve
nido en el artículo  2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil.

M adrid, 24 de octubre de 1941.—El 
Secretario^ P. S.. H ilario P o ra .—El Juez 
de Prim era Instancia (ilegible).

1.560-A. J .  2 .M 6 -11-941 j
C A R R IO N  DE LO S C O N D E S ¡

Edicto
Don M ariano F ernández Rodríguez, ;

Juez de P rim era Instancia, accidental,
de C arrión de los Condes y su partido. !
P or el presente edicto se hace s a b e r : • 

Que en este Juzgado, y a instancia de : 
Angel H encura Calvo y  su esposa Do.- j 
miciana Arcouada V illagraz, se lia inicia- \ 
do expediente de declaración de ausen- ! 
cia de M aría A reonada V illagraz, h ija ! 
de Deogracias y A niana, difuntos, n a tu 
ral y vecina que fue de esta ciudad, de 
donde se ausentó hace más de quince 
años, y más de tres que se ignora su p a
radero.

Y a los efectos del artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil se pu 
b licará este edicto por dos veces, con
intervalo de quince días cada uno.

C arrión de los Condes, diez de octu
bre de 1941.-—El Juez, M ariano F ern án 
dez R odríguez.—El S ecretario , Heliodo- 

, ro Barbáchano.
4.719-X-A J  y 2.a 16-11-941

C E B R E R O S
Edicto

En v irtu d  de lo m andado por el señor. 
Juez de P rim era Instancia, accidental, 
de Cebreros y su partido , se anuncia por 
medio del presente edicto, que por don' 
Luis Y uste Yagüe, m ayor de "edad, ca
sado, n a tu ra l y vecino de N Ñ avalperal 
de P inares, se ha promovido expedienté 
de declaración del fallecimiento de su 
herm ana doña M aría . Yus;te. Yagüe, dé 
 ̂setenta--y tres años de. .edad, viuda, la 
que desapareció de . dicho pueblo el día 
16 de septiem bre de 1936, al ser eva
cuada forzosamente por las hordas rojas, 
sin que hasta la fecha sé haya tenido 
conocin*iento de su paradero, siendo in- 

1 útiles cuantas pesquisas se han llevado a 
cabo para averiguarlo.

Lo que se hace público, a los efectos 
dél artículo 2.042 d é  la Ley de E n ju i
ciamiento Civil. ... ...

Cebreros, a 4 de noviembre de 1941.—• 
El Juez, Antonio Mogollón.—El Secre
tario , V alentín Villar.

4.722-X-A. J . y 2.a 16-11-491
VILLARCAYO

Edicto
E n,.$ l Juzgado , de Prim era Instancia 

I de esta villa dé Villarcayo y su partido, 
i y mi Secretaría, pende expediente pro- 
! movido por doña Cándida Pereda Ba-
• randa, representada por el '.P rocurador 
j  don Emiliano Corral Cameno, sebre de-
• claración del fallecimiento de su herma- 
| no político don Juan  H ierro Vi vaneo, 
i vecino que fué de B aranda (Burgcfc),
1 que desapareció de su domicilio de Ba-- 
! randa la noche del 27 de marzo de 1926, 
en cuyo expediente^ que es parte  el M i
nisterio Fiscal, por proveído ae  esta fe
cha y de conformidad con el artículo- 
2.042 de la Ley de 30 de diciembre de 
1939, se ha acordado publicar dos edic-. 
tos, con in tervalo  de quince días, dando 
conocimiento de ]a incoación de óioho 
expediente, en el BOLETIN O FICIA L 
DEL* ESTADO, en un periódico de g ran  
circulación de M adrid, en otro dé la 
capital de esta provincia y además se 
anunciará por la Radio Nacional por 
dos veces y con el mismo in tervalo  de 
quince días.

Y  a  indicados fines se expide el p re
sente edicto, que, con el visto bueno 
del señor Juez, se firma en Villarcayo, 
a 25 de octubre de 1941.—El Secretario  
Jud ic ia l, Elias Gervás.—Visto bueno:
El Juez  de Prim era Instancia, S aturn i
no G utiérrez de Juana .

4.708 X-A. J . y 2.a 16-11-941
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TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
VALENCIA

Don ‘Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabiliza ues Políticas de Valen en a.
Certifico: Que en el expediente niíme^ 

ro 3.82-6, instruido contra Tomás Salinas 
Pérez, s e . lia dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia núm. 1.762.—Juzgado ins
tructor oe Alicante.—Expediente núme
ro 3.826.—Ano 1940.

Señores: Don Eugenio Serrano García, 
don Gil López .Ordás, don Salvador Mon
tesinos Bonet.—En la ciudad de Valen
cia, a 26 de abril de 1941.—Visto ante 
este Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas el presente expediente, 
seguido por el Juzgado instructor de Ali
cante contra Tomás Salinas Pérez, de 75 
años, casado, natural de Oíám, vecino de 
Alicante, Práctico del puerto,
• Fallamos que debemos declarar y de

claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como comprendido en el aparta
do a) del artículo 4.° de la Ley d>e 9 de 
febrero de 1939, al encartado Tomás Sa
linas Pérez, y en su consecuencia le con
denamos a la sanción del pago de 400 
pesetas. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Expídanse 
ios testimonios pireyeinidbs én la Ley.— 
Eugenio Serrano, Gil López Ordás, Sal
vador Montesinos Bonet.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original respec
tivo que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al objeto de 
que sirva de notificación a-1 interesado, 
cuyo domicilio se desconoce; se le re
quiere por. medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, a partir del 
que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económica impuesta o 
formule la «olicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el artículo 14 
de la Ley, en cuyo caso deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro del pla
zo que en él se establece; para todo lo 
cual libro y firmo el presente, con el 
visto bueno del señor Presidente, en Va- 
lencia  ̂ a 2 de agosto de 1941.—Mariano 
San José Martí Sanz.—V.° B .°: El Pre
sidente interino, L. Torres.

R. P. 10.366

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario o el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 3.970, instruido contra José María 
Luca Parra, se ha dictado por este Tri

bunal  la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 1.843.—Juzgado Ins
tructor cíe Atii cante.—Expediente núme
ro 3.970.— Año .1940,

Señoras don Eugenio Serrano García, 
don Gil López Ordás, don Salvador Mon
tesinos Bonet.—En la ciudad de Valen
cia, a 30 de abril de 1941.—Visto ante 
este Tribunal Regional de Responsabilb 
dades Políticas' de Valencia, seguido por 
el Juzgado Instructor de Alicante, el 
presente expediente, contra José María 
Luca'Parra, casado, abogado, vecino de 
Orihuela-, huido al extranjero,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso e<n responsabilidad po
lítica, como comprendido en los apartados 
b), c )yd ), n) y h) del artículo 4.° de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 al encarta
do José María Luca Parra, y en su con
secuencia le condenamos a la sanción de 
confinamiento a la Guinea española du
rante quince años, inhabilitación para- los 
cargos que se citan en el artículo 11 du
rante quince años y al pago de cinco mil 
pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonios prevenidos en la Ley, y tan ; 
pronto sea firmé este fallo, remítase el 
expediente al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y Comunismo. 
Eugenio Serrano, Gil López Ordás, Sal
vador Montesinos Bonet.» (Rubricados.) 
Publicada el mÍ6mo día.—Mariano San 
José. (Rubricado.)

Es copia exacta de su original respec
tivo que se publicará en ¿  BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al objeto de 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se desconoce; . se le re
quiere por medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, a partir del 
que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económica impuesta o 
formule la solicitud de pago u ofrezca 1 
las garantías que señala el artículo 14 
de la Ley, en cuyo caso deberá' cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro del pía- ! 
zo que en él se establece; para todo lo 
cual libro y firmo el présente, con el ¡ 
visto bueno del señor Presidente, en V a
lencia, a 31 de julio de 1941.—Mariano ¡ 
San José Martí.—V.° B Á : El Presiden
te, Luie Torres.

R. P .— 10.436

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Politicas dé Valencia. j 
Certifico: Que en el expediente núme- ¡ 

ro 5.497, instruido contra Jaime Arcos : 
San Eduardo, se ha dictado por este Tri
bunal la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 1.942.—Juzgado Ins- ;

 tractor de Castellón.—Expediente número 
 5.397.— Año 1941.
Señores don Eugenio Serrano García,

■ don Gil López Ordás, don Salvador Mon- 
i tesinas Bonet.—En la ciudad de Va'eYi-
eia, a 20 de mayo de 1941.—Visto ante

■ este Tribunal Regional de Responsabili- 
¡ dados Políticas el presente expediente,
' instruido por el Juzgado Provincial de 
| Castellón contra Jaime Arcos San Eduar- 
j do (a) «Nano» y «Tereseta», de 32 años
'de edad, vecino de Almenara, en Fran- 

; cía, casado,
; Fallarnos que debemos declarar y de- 
j claramos incurso en responsabilidad po

lítica, como comprendido en los aparta- 
1 dos b), c), i), j), 1) y n) del artículo 4.°
' de la Ley de 9 de febrero de 1939 al én-* 
. cartado Jaime Arcos San Eduardo, y en 
: su consecuencia le condenamos a la san
ción de extrañamiento por quince años 
e inhabilitación para ocupar Los cargoá 
que cita el artículo 11 por igual tiempo 
y a la económica de mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos. Expídanse los 
testimonios prevenidos en la Ley.—Eu
genio Serrano, Gil Lópéz Ordás, Salva
dor Montesinos Bonet.» (Rubricados.) 
Publicada e'J, mismo día.--Mariano San 

, José Martí. (Rubricado.)
Es copia exacta de su original respec

tivo que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al objeto de 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se desconoce; se le re
quiere por medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, a partir del 

' que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económica impuesta o 
formule' la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el ai'tículo 14 

. de la Ley, en cuyo caso deberá cumplir 
, lo dispuesto en el mismo dentro del pla- 
; zo que en él se establece ; para todo lo 
cual libro y firmo el presente, con el 
visto bueno del señor Presidente, en Va
lencia, a 3(1 de julio de 1941.—Mar.ano 
San José Martí.—V.° B .°: El Presiden
te.suplente, Gil López.

R , P — 10.439

El infrascrito Secretario certifica que 
por este Tribunal Regional se hit dic
tado la siguiente
«Sentencia núm. 691. — Juzgado Ins

tructor' de Alicant ■.—Expediente núme
ro 1.490.—Año 1940.

Señores don Eugenio Serrano García, 
don Gil López Ordás, don José María 
Zumalacárregui Prat.

En la ciudad de Valencia, a 28 de sep
tiembre de 1941.—Visto ante este este 
Tribunal Regional de Responsabilidades. 
Políticas el presente expediente, seguido 
por el Juzgado Instructor de Alicante 
contra José Alonso Mallol, de cuarenta y
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tres años, casado, agente de seguros, abo
gado, natural y vecino de Alicante;

Resultando que se inició este expedien
te contra el inculpado por orden de es-te 
Tribunal. de los informes resulta que el 
incuílipado, antes del'G lorioso Movimien
to Nacional, pertenecía a Izquierda R e
publicana. Director de Seguridad siendo 
Ministro de la Gobernación •Casares Qui- 
roga, siendo uno ae los que intervinieron 
en la perpetración deá asesinato de don 
José Calvo Sotelo. Gobernador civil de 
Asturias y Sevilla. Cónsul en Sidi-Bel- 
Abes (Grán). Significado propagandista 
del marxismo. Masón. Citado por edictos 
en él «Boletín Oficial» de la provincia, 
nadie compadeció ni se presentó deofo- 
ración de bienes, no constando que los 
tenga. Hechos probados;

Resultando: Que seguido si procedi
miento por todos sus trámites legales y 
evacuado el de instrucción a que se con
trae el artículo cincuenta y cinco de la 
Ley de Responsabilidades Políticas de 9 
de febrero de 1939, se acordó poner de 
manifiesto los autos en Secretaría por 
término de tres' días, a los fines Nde lo 
dispuesto en el apartado d) del mismo 
artículo;

Y  siendo Ponente el señor Vocal fun
cionario de la carrera judicial ;

Considerando: Que los hechos que se 
declaran probados en el primer Resul
tando constituyen el caso previsto en los 
apartados c), d) y 1) del artículo cuarto 
de la referida Ley de Responsabilidades 
Políticas;

Considerando: Que de los expresados 
hechos es responsable, en concepto de 
autor, el encartado José Alonso M allol, 
y, por lo tanto, queda sujeto a las san
ciones que, con arregló a lo prevenido 
en el artículo octavo y siguientes de la 
misma Ley, puedan imponérsele con to
das sus consecuencias;
^  Considerando: Que de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo trece, y dada 
la naturaleza y alcance de los hechos que 
se estiman probados, mereceji al Tribu
nal la calificación de graves;

Considerando: Que en la realización 
de estos hechos lia concurrido la circuns
tancia modificativa de responsabilidad 
del artículo séptimo, por su considera
ción social y cultural;

Vistos .los artículos citados y los 10, 
17, 26, 38 y 55 de la Ley y demás con
cordantes,

F allam os: Que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como comprendido en los aparta
dos c), d) y 1) del artículo cuarto de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, al en
cartado José Alonso Mallol.

Y  en su consecuencia le condenamos 
a la sanción de extrafiaipiento por quin
ce años e inhabilitación absoluta por 
igual tiempo para ocupar los cargos a 
que se refiere el artículo once de la Ley, 
pérdida absoluta de bienes y proponer 
al Gob:erno la pérdida de nacionalidad

del encartado a cuyo efecto remítase tes
timonio de esta sentencia por el con
ducto reglamentario.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Expídanse los 
testimonios prevenidos en la Ley. 
Eugenio ,Serrano García.— G il López Or- 
dás.— Joáé María Zumalacárregui. (Ru
bricados).»

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, él día de su fecha, 
por el señor Magistrado Ponente, es
tando celebrando audiencia pública con 
mi asistencia.— Doy fe, Mariano San 
José. (Rubricado).

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y remitir al 
Excelentísimo señor Presidente del G o 
bierno del vEstado, expido en Valencia 
a once de julio de mil novecientos cua
renta y* uno.— Mariano San José.

 P A M P L O N A

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por es
te Tribunal sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, en lo esen
cial, son com o sigue:

«En la ciudad de Pamplona, a dieci
siete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente número 1.871, seguido contra 
Angel Ruiz Oses, Víctor Hernández 
Oteiza. Raim undo Santos Aranguren 
Ecequiel Insausti Mateo, mayores- de 
edad v vecinos- de Cárcar, siendo Po
nente el M agistrado don Leocadio T á 
mara García,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenam os a los inculpados que a 
continuación se expresad, com o res
ponsables políticos, a que paguen al 
Estado, en concepto de indemnización 
de perjuicios, las cantidades siguien
tes: V íctor Hernández Oteiza. cien pe
setas; Angel Ruiz Oses, setenta y cin 
co pesetas; Ecequiel Jnsausti Mateo, 
cien pesetas y Raim undo Santos Aran, 
guren. cincuenta, pesetas.

Notifíquese esta sentencia por m e
dio de edictos en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y rn el de la p ro 
vincia.»

Para que con ste 'v  sirva de notifica
ción á los herederos de los inculpados 
fallecidos, expido v firm o la presente 
en Pamplona, a dieciocho de octubre 
dp mil novecientos cuarenta y uno — 
El Secretario. Rafael Alba.

•
Don Rafael Alba v Raba, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Pam olona. 
C ertifico: Que en el rollo número

2.106, dim anante del expediente de 
responsabilidad política seguido con . ’ 
tra Valentín Peñalba Mendizábal, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
m iento y parte dispositiva son com o 
sigue:

«Sentencia. —  Señores: Don Eladio 
Carnicero Herrero, don Leocadib T á 
mara García, don Joaquín O chóa de 
Olza Arrieta. v

En la ciqdad de Pamplona, a dieci
nueve de septiembre de m il novecien
tos cuarenta y uno.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente número 2.106, seguido contra 
Valentín Peñalba Mendizábal, mayor 
de edad, soltero, m ecánico y vecino de 
Elgóibar, siendo Ponente el M agistra
do don Leocadio Tám ara G arcía ,’ 

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenam os al inculpado Valentín Pe
ñalba Mendizábal, com o responsable 
político, a" que pague al Estado, en con 
cepto de indemnización de perjuicios, 
la cantidad 'de, mil pesetas.

Notifíquese esta sentencia por medio 
de edictos en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
de Guipúzcoa y, úna vez firme, cúm 
plase lo dispuesto en la Ley para su 
ejecución .»

Y para remitir al BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, cumpliendo lo 
acordado, a los efectos de notificación 
a los herederos del inculpado fallscido. 
extiendo y firm o la presente en Pam 
plona, a diecinueve de septiembre de 

'm il novecientos cuarenta y uno. El 
Secretario, Rafael Alba.—V.° B.°: El 
Presidente. Carnicero.

R  P— 11.829 f

Don M iguel Piensa Vilella, ^Secretario 
• suplente del Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de Na
varra.
C ertifico: Que en el expediente que 

¡ luego se dirá se ha dictado por es
te Tribunal sentencia, cuyo encabeza
m iento y parte dispositiva, en lo ne- 
cecesario, son así:

«En la ciudad de Pamplona, a nue
ve de agosto de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe-y 
diente número 1.866, seguido contra 
Félix Sesma Rubio, Pascual Dimas 
Calvo, Jacinto Mateo Izal. Lucio G u 
tiérrez Hernández, todos ellos mayo, 
res de edad y vecinos de Cárcar, sien
do Ponente el M agistrado don F eli
pe Zalba Modet,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenam os a los inculpados que a 
continuación se expresan, com o res-



P á g i n a  4 2 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 n o v i e m b r e  1941

p o n s ables políticos, a que paguen al 
Estado, en concepto de indemnización 
de perjuicios, las cantidades siguien
tes: Félix Sesma Rubio, cincuenta pe
setas; Pascual Dimas Calvo, cincuen
ta pesetas; Jacinto M ateo Izal, cin 
cuenta pesetas, y Lucio Gutiérrez Her
nández, cincuenta pesetas.

Notifíquese esta sentencia en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia.»

Para que conste y sirva de notifica
ción  a los inculpados, que se encuen
tran en ignorado paradero, expido la 
presente en Pam plona, a diez de agos
to de m il novecientos cuarenta y uno. 
El Secretario suplente, Miguel Piensa. 

R  P— 10.699

Don Miguel Piensa Vilella, Secretario 
' sdplente del Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de Pam
plona,
C ertifico: Que en el rollo número 

2.114, dim anante de expediente segui
do contra Juan Ecenarro Mendía, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
m iento y  parte dispositiva son com o 
sigue:

«Sentencia. —  Señores: Don Eladio 
Carnicero Herrero, don Leocadio T á
m ara García, don Joaquín Ochoa de 

i Olza Arrieta.
En la ciudad de Pamplona, a veinte 

de agosto de mil novecientos cuarenta 
y  uno.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente número 2.114, seguido contra 
Juan Ecenarro Mendía, m ayor de edad, 
soltero, com erciante y vecino de Irún, 
siendo Ponente el Magistrado don Leo
cadio Tám ara García,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenam os al inculpado Juan Ecena- 
•rro Mendía, com o responsable político, 
a que pague al Estado, en concepto 
de indemnización dé perjuicios, la can_

- tidad de tres mil quinientas pesetas. 
Notifíquese esta sentencia a doña 

Obdulia Ecenarro y por edictos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, y, una vez firme, 
cúmplase lo dispuesto en la Ley para 
su ejecución.»
. Y  para que conste y publicar en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, extiendo y  fir . 

.m o la presente en Pamplona, a veinte 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta. —  El Secretario suplente, Miguel 
Piensa.

Don Miguel Piensa Vilella, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Pam
plona,
Certifico: Que en el rollo número 

1.923, dim anante de expediente seguido

 contra los inculpados Gertrudis 
Balza Turumbay, Toribio Los Arcos 
Solá, y Saturnina Garrido Santos, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
m iento y parte esencial son com o si
gue:
* «Sentencia. —  Señores: D on Eladio 

C arn icero . Herrero, don Leocadio T á
mara García, don Joaquín O choa de 
Olza Arrieta.

En la ciudad de Pamplona, a die
ciséis de agosto de m il novecientos 
cuarenta y uno.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente núm ero 1.923, seguido contra 
Gertrudis Balza Turumbay, Toribio 
Los Arcos Solá y Saturnina Garrido 
Santos, todos ellos mayores de edad, 
vecinos de Carear, siendo Ponente el 
Magistrado don Leocadio Tám ara G ar
cía.

Fallamos: Que debemqs condenar y 
condenam os a los inculpados que a 
continuación se expresan com o 

responsables políticos a que paguen al Es
tado en concepto de indemnización de 
perjuicios la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, a Gertrudis Balza 
Turumbay; ciento cincuenta pesetas, 
a Toribio Los Arcos Solá, y ciento 
cincuenta pesetas, a Saturnina G arri
do Santos.

Notifíquesé esta sentencia por medio 
de edictos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provin
cia de Navarra .y, una vez firme, cúm 
plase lo dispuesto en la Ley para su 
ejecución.»

Y  para que conste, a los efectos de 
notificación de los inculpados expre
sados, extiendo y firm o la presente, 
con  el visto bueno del lim o. Sr. Pre
sidente, en Pamplona, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno. — El Secretario suplente Miguel 
Piensa. — V.° R ° : El Presidente, Car
nicero.

R  P-10.893

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Leu 
de 9 de febrero de 1989 (B  O. núme
ro 14) se hace saber que por aparecei 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas qu, sí  indican en las st- 
quienttb relaciones. Iqualmente se hace 
saber que deben prestar declaración ’ounn• 
las personas tenían conocimiento de la con
ducta política y social. de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional. asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo , prestarse tale< declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las recibay. v que nr el fallecimiento, 
presunto responsable detendrá la tramita- 
ni la ausencia./ ni la meompareemota del 
ción y fallo del excediente .

PONTEVEDRA
El señor Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades 'Políticas de La 
Coruña
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de La Co
ruña, se instruye expediente contra: 

Erundino Nine Fernández, de 34 
años, casado, carpintero, h ijo  de M a
nuel y Ana, natural y vecino de Isla 
de Arosa.

Ram ón Otero Otero, de 37 años, ca
sado, marinero, h ijo  de M anuel y¡» Ma
nuela, natural y vecino de Isla de 
Arosa.

Joaquín Ram os Lojo, de 34 años, 
casado, marinero, h ijo  de Joaquín y

Luisa, natural y vecino de Isla de 
Arosa.

Faustino Viñas Miniño, de 53 años, 
casado, marinero, h ijo  de Benito y 
Manuela, natural y vecino de Isla de 
Arosa.

Paulino Iglesias Dios, de 29 años, 
casado, pescador, h ijo de Ricardo y 
Juana, natural y vecino de Isla de 
Arosa.

Segundo Arceso Díaz, de 57 años, 
casado, comerciante, h ijo  de Eugenio 
y  Pastora, natural y vecino de Silleda.

Celestino García Iglesias, de 48 años, 
casado, labrador, h ijo  de Juana, na
tural y vecino de Curro-Barro.

Manuel Rivas Mourente, de 60 años, 
soltero., agricultor, h ijo  de Manuel y 
Manuela, natural y vecino de Barro.

D onato del Val Aguilera, de 50 años, 
casado, ferroviario, h ijo  de Raimundo 
y Juana, natural de Burgo de Osma 
(Soria) y vecino de Téis (V igo).

José Iglesias García, d? '34 años, ca 
sado, labrador, h ijo  de Ram ón y M a
nuela, natural y vecino de Puentece- 
sures.

Aurora Cadavaí Avalle, de 52 años, 
casada, sus labores, h ija  de Manuel y 
Elvira, natural y vecina de Forcadela- 
Tomiño.

Evangelin0 Taboada Vázquez, de 44 
años, viudo, relojero, h ijo  de Pedro y 
Florinda, natural de Marín y vecino 
de Vigo-Lavadores.

Fem ando Páram os Castro, cajista 
de imprenta, de 30 años, h ijo  de R ai
mundo y Tere^p, natural y vecino de 
Vigo.

R icardo González Vicente Ribado. 
de 50 años, h ijo  de Ricardo y Cris te
ta, natural de M onforte y vecino de 
Vigo.
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Arturo Canabal Vázquez, de 45 años, 
casado, vecino de Vigo. . .

M iguel M ateo Siquier, de 55 años, 
casado, industrial, natural de Palma 
de Mallorca y vecino de Vigo 

Manuel del Río Vázquez, de 35 años, 
casado: tranviario, h ijo  de Pedro y 
Leonor, natural de Santiago y vecino 
de Vigo.

Eugenio Arbones Castellanzuelo, de 
53 años, viudo, médico, natural de 
Puenteáreas y vecino de Vigo. 
x Angel Nogueira Nogueira, de 3G años, 

casado, h ijo  de Angel y Carmen, na
tural y vecino de Vigo.

Constantino Cabaleiro Lago, casado, 
empleado, vecino de Vigp.

Adolfo Taboada Otero, de 23 años, 
relojero, h ijo  de Evangelino, vecino 
que fué de Vigo; en la actualidad lo 
es de Lavadores.

Luis Quintas Figueroa, de 29 años, ■ 
hijo  de José y Carmen, natural de 
Vigo y vecino de Lavadores- 

Francisco Fandiño Piñeiro, natural 
y vecino de Salceda de Cáselas, con 
dom icilio en la parroquia de San Jorge.

José Hermida Pérez, tranviario, de 
47 años, casado, natural de Sotomayor- 
Arcade y vecino de Coya, en La Flo
rida.

' Manuel M aneiro G arda, marinero, 
de 32 años, casado, natural de Carril- 
Villagarcía t y vecino de Santa Ana- 
Bou zas.

Amelia M onroy Alvarez, de 22 años, 
soltera, h ija  de Enrique y Matilde, 
natural de Alcabre y vecino de Barrio 
de Viña Grande, en Bouzas 

Modesto Claudio Novoa González 
de 45 años, casado, h ijo  de Serafín 
y de Rosa, natural de Gova y vecino 
de Quíntela.

Benigno -Pérez Martínez, marinero, 
de 61 años, casado, h ijo  de Ramón y 
de Aurora, natural de Corujo y veci
no de Quíntela.

José Andrés Martín Sanromán Pe- 
dreira, marinero, de 31 años, casado, 
marinero, h ijo  de José y de Mercedes, 
natural de San Miguel d? Oya y ve
cino de Savanes.

Ram ón Díaz Iglesias, de 41 años, 
casado, h ijo de Bonifacio y de Anita. 
natural y vecino de Lared.o-Ohapela. 
Teis. v

Gregorio Caballero Reborsdo. lim- 
piavías. de 62 años, casado, h ijo de 
Juan y de Rosalía, natural de Laredo- 
Ohapela y vecino del mismo

Antonio Iglesias Fernández, de ‘ 65 
años, casado, empleado retirado, hijo 
de José y de Josefa, natural y vecino 
de Vide en las Nieves.

Roberto Castro Monteagudo. de 46 
años, casado, industrial, h ijo  de Clau
dio y de María, natural y vecino de 
San Juan de Portas 

José Abra Id es Prego, de 33 años, 
soltero albañil, h ijo  de Manuel y de 
Emilia, natural y vecino de Portas.

José M onteagudo González, de 36 
años, casado, labrador, h ijo  de Manuel 
y de Matilde, natural y vecino de 
Portas

Avelin0 Señorano Pérez, de 52 años, 
casado, labrador, h ijo  de José y  de 
Manuela, natural y vecino de Lanta- 
ño en Portas.

Víctor Alvarez Otero, de 54 años, 
viudo, labrador, hijo de Serafín y Sau 
ra, natural y vecino de Longa en El 
Rosal-

Daniel Lorenzo Alonso, de 70 años, 
soltero labrador, hijo de José Benito 
y de Ana, natural y vecino de La Lom 
ba, en el Rosal.

Francisco Rivas Souto, de 56 años, 
casado, labrador, h ijo  de Manuel y de 
Joaquina, natural y vecino de Lan. 
taño, en Portas.

José Souto Poza, de 48 años, casado, 
labrador, h ijo de Manuel y de Teresa, 
natural y vecino de Lantaño, en Por
tas.

Don Secundino Rodríguez Castro, Se
cretario del Juzgado Instruotor pro
vincial de Responsabilidades Políti
cas de Pontevedra.
Doy fe : Que en el expediente nú

mero 179 de 1940 del Tribunal R egio
nal. de Responsabilidades Políticas de 
•La Coruña, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del siguiente tenor:

«En la ciudad de La Coruña, a 11 
de junio de 1941—Visto por este T ri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas el expediente de su com pe
tencia seguido contra Manuel Dom ín
guez León, de 32 años, soltero, propie
tario. natural de Túy; José Felipe M u
ñoz, de 22 años, soltero, ex oficial de 
Correos, natural de Arenas de San Pe
dro. provincia de Avila, ambos falleci
dos, y otros (siguen los resultandos y 
considerandos).

Fallam os: Que debem os declarar y 
declaramos incursos en responsabilidad 
política a los referidos Manuel D om ín
guez León y José Felipe Muñoz, y les 
imponemos com o sanción el pago de 
doscientas pesetas a cada uno, que 
habrán de hacerse efectivas con cargo 
a su caudal hereditario.

Y  para que sirva de notificación a 
los herederos de dichos inculpados, a 
los que se les hace saber que tienen un 
plazo de cinco días a partir del pre
sente edicto para interponer el recur
so de alzada ante dicho Tribunal, ex
pido el presente de orden de S.‘ S. y 
con su visto bueno y para su remisión 
al BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO.

Pontevedra. 18 de octubre de 1941 — 
El Secretario. Secundino Rodríguez.— 
Visto bueno: E1 Juez Instructor, G e
rardo Martínez Díaz.

R. P  —-10.953

S A L A M A N C A

Notificación

Por el presente se notifica a los en
cartados que a continuación se expre
san que por providencia del Tribunal 
Regional de Valladolid se ha acorda
do ponerles de manifiesto en la Secre
taría de dicho Tribunal, por término 
de tres días, los expedientes seguidos 
en su contra para que se instruyan 
y puedan formular, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes, su es
crito de defensa si vieran convenirles.

Relación que se cita
Pedro Inés García.
Vicente Sánchez García, padre del 

encartado Angel Sánchez (fallecido).
Amalio Díaz Suáre$t
Salamanca, 7 de septiembre de 1941. 

El Juez- Instructor, Rafael G arcía R e- 
paraz.

R  P— 10.556-11.395

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Don Eduardo Padilla Manzano, Juez

Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Santa Cruz de
Tenerife.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

de acuerdo con el Tribunal Regional do 
Las Palmas, se instruyen expedientes 
contra':

Juan G uillen Saavedra, natural y  ve
cino de La Laguna, de 23 años, soltero, 
albañil, con domicilio en Camino' Largo, 
número 6.

Raim undo León Abréu, natural y veci
no de Santa Ursula, de 64 años, ca
sado, labrador, con domicilio en Carre
tera General.

Ana Fables Fariña, natural y vecina 
de Santa Ursula, de 48 años, casada, su 
casa/ con domicilio en Calvo Sotelo.

Manuel O ’Donnel Hernández, natural 
de Las Palmas de Gran Canaria, vecino 
de Arona, de 64 años, casado, procur¡> 
dor de los Tribunales.

Antonio Beltrán, de 40 años, casado, 
labrador, natural y vecino de Arona.

Diego González T avío, de 63 años, ca
sado, labrador, natural y  vecino de A ro
na, con domicilio en la calle del Calva
rio.

M aría de la Paz Yum ar Góm ez, natu
ral y  vecina de Santa Ursula, de 70 
años, viuda, propietaria y con domicilio 
en La Corujera.

Servando M artín G arcía, de 43 años, 
casado, jornalero, natural y  vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, con domicilio 
en El Barrio de la Salud, calle 9.

Delfma Socas (Esquivel, natural de 
A deje, vecina de Santa Cruz de T ene
rife, de 56 años, casada, su casa, con do
micilio en calle de la X ,  número 1.

V irgilio Delgado Hernández, natural 
de San M iguei, vecino de ídem, de 50 
años, labrador. •

Juan García Hernández, natural de
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San Miguel, vecino de ídem, de 51 
años, viudo, agricultor.

Elicio Llarena Reverán, natural de 
Arona, vecino de San Miguel, de 63 
años, casado, labrador.

Tránsito Fernández Duran, natural de 
Zamora, vecina de San Miguel, de 45 
años, casada, maestra nacional.
• Isidora Beltián García, natural y ve

cina de San Miguel, de 63 años, solte
ra, su casa.

María Beltrán García, natural y ve
cina de San Miguel, de 49 años, viuda, 
su casa.

Juan Martín García, natural y vecino 
de San Miguel, fallecido.

Ignacio Galcerrada Bello, natural y 
vecino de San Miguel, de 73 años, ca
sado, agricultor. ¿

Juan Estéyez Delgado, natural y ve
cino de San Miguel, de 56 años, casado, 
labrador.

Evarista- Sanz Mirón, natural de Cam
pa (Huesca), Vecina de San Miguel, de 
50 años, casada, maestra nacional.

Elisa Gómez Alfonso, natural y vecina 
de íjañ Miguel, de 73 años, soltera, su 
casa.

Concepción García Hernández, natural 
y vecina de San Miguel, de 62 años, 
viuda, su casa.

Constanza Gómez Rodríguez, natural 
y vecina de San Miguel, de 67 años, 
viuda, su casa.

Rosalía García Gómez, natural y ve
cina de San Miguel, de 62 años, viuda,' 
su casa.

Bautista Pérez Pérez, de 23 años, 
soltero, agricultor, natural y vecino de 
Garafía (La Palma).

Francisco González Torres, natural y 
vecino de El Tanque, de 39 años, sol
tero, agricultor.

Lucio Rodríguez Gómez, natural y ve
cino de San Miguel, de 54 años, casa
do, propietario.

Eladio Gómez Alonso, natural y ve
cino de San Miguel, de 69 años, casa- 

. do, propietario.
Alejandro Delgado Hernández, natu

ral y vecino de San Miguel, de 56 años, 
casado, labrador.

José Torres González, natural de El 
Tanque, casado, de 39 años, labrador, 
actualmente en Venezuela.

Filiberto González y González, natu
ral de El Tanque, de 28 años, casádo, 
industrial, actualmente en Venezuela.

Manuel Alvarado Martínez, natural y 
vecino de Santa Cruz de Tenerife, de 64 
años, casado, empleado, con domicilio en 
San Francisco, 86.

Francisco Abrúes Mirabal, natural de 
Santa Ursula, vecino de ídem, fallecido.

Juan González Sabina, natural y veci
no de Santa Cruz de Tenerife, de 25 
años, casado, empleado, con domicilio 
en Isla de La Gomera. 43.

José Valladores Yumar, de 36 años, 
casado, comerciante, vecino de La Oro- 
tava, con domicilio* en Pino Alto, 13.

Rafael Rivero Estévez, de 39 años,

casado, jornalero, vecino de Santa Ur
sula, en Plaza del General Franco.

Sandalio Hernández Hernández, de 26 
años, soltero, jornalero, vecino de El Ro
sario, calle de El Sol.

Luciano Gil Benítez, de 29 años, sol
tero, jornalero y vecino de El Rosario, 
en calle de El Sol.

Elias Torres González, de 28 años, 
viudo, jornalero, vecino de El Rosa-^ 
rio, con domicilio en La Esperanza, 

Rosario García Rodríguez, de 59 años, 
soltera, sus labores, vecina de Santa 
Cruz de Tenerife, en Sosta Sur, finca 
de don Bartolo.

Pedro Rivero González, de 35 años, 
casado, litógrafo, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife, en Rambla de Pulido, nú
mero 101.

Juan Gutiérrez Machín, de 34 años, 
casado, carpintero, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, vecino de María Jl- ' 
ménez.

Manuel Rodríguez Expósito, de 30 
años, casado, Policía Armada, vecino de < 
Madrid, domiciliado en el Cuartel de • 
la Policía Armada.

Aurelio González Martín, de 38 años, . 
casado, chófer, vecino de Santa Cruz < 
de Tenerife, en Carmen Monteverde, 1. i 

Manuel Ramos Segovia, de 60 años, 
viudo, jornalero, vecino de La Laguna, i 
en La Higuerita. J

Juana Hernández Sanz, de 49 años, 
viuda, su casa, natural de Santa Cruz 1 
de Tenerife, en Pasaje Alvarez, 4. 1

Virgilio Pérez Fariña, de 35 años, ca
sado, chófer, vecino de Santa Cruz^de f 
Tenerife, en Porlier, 5. <

Carlos Manescáu Richardson, de 33 
años, .soltero, oficial de Prisiones, ve- l 
ciño de Santa Cruz de La Palma, en r 
O ’Daly, 9.

Juan Saavedra González, de 28 años, é 
casado,'empleado, vecino de Santa Cruz * 
de Tenerife, en La Rosa, 17.

Domingo de la Torre Cabrera, de 54 c 
años, casado, ebanista, vecino de San-  ̂
la Cruz de Tenerife, en Nivaria, 7. 1

Lorenzo (Fernández Pérez, on ignora
do paradero. £

Francisco Jiménez Pérez, soltero, ti- c 
pógrafo, vecino de Santa Cruz de Teñe- a 
rife.

Manuel Expósito García, casado, jor- ’v 
nalero, vecino de Santa Cruz de Teñe- c 
rífe, en San Miguel, 63. a

Vicente Delgado Mora, casado, em
pleado, vecino de Sant Cruz de Tensrí- £ 
fe, Calvo Sotelo, 15. é

Francisco Rodríguez Rodríguez, casa- I 
do, tabaquero, vecino de Santa Cruz de 
Tenerife, en General Sanjurjo, 79. ó

Miguel Sabina Reyes, casado, chófer, d 
vecino de Sauta Cruz de Tenerife, en 
Rambla de Pulido. c

José Guadalupe Pérez, casado, err. ( 
pleado, vecino de Santa Cruz de Teñe* t 
rife, Avenida de Bélgica.

Angel Sanjuán Pérez, ciasado, bar- /  
quillero, vecino de Santa Cruz de Te* c 
nerife, San Sebastián, 8. f

Segundo Rodríguez Prieto, casado, 
jornalero, vecino de Santa Cruz de Te*

5 nerife, en ciudadela de Padilla, 2.
Francisco Domínguez de la Reguera, 

casado, mecánico, vecino de Santa Cruz 
• de Tenerife, en ignorado paradero.
, Antonia Galán Socas, casada, su casa, 

vecina de Santa Cruz de Tenerife, en 
, calle de la X , número 1.

Agustín Benítez Lorenzo, casado,* pe
rito aparejador, vecino de Santa Cruz 

, de La Palma, con domicilio en O ’Daly, 
i» número 24.
l José Rodríguez Hernández, casado,

empleado, vecino de Santa Cruz de La 
, Palma, José Antonio, 47.
: Miguel Rodríguez Espinosa, casado,

vecino de Santa Cruz de La Palma, fa
llecido.

Manuel González Martos, casado, ce
lador de Puertos Francos, vecino de 

‘ Puerto de Cabra (Fuerteventura).
Modesto Benítez de Armas, soltero, 

chófer, véeino' de La Laguna, prestan
do sus servicios militares en el ^írupo 
Automovilista de Ceuta.

Antonio González Expósito, casado, 
jornalero, vecino del Puerto de La Cruz, 
en Calle Nueva del Barrio de San An
tonio.

Andrés Aullanet Padrón, soltero, chó
fer, vecino del Puerto de La Luz, calle • 
Atindana, 10.

• Calixto Unzúe López, casado, chófer, 
vecino de Santa Cruz de Tenerife, en 
Miraflores, 17.

Bernardo García Negrín, casado, clió- 
‘ fer, vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
en Isla de La Gomera, 32. ,

Esteban Márquez Rodríguez, casado, 
panadero, vecino de Santa Cruz de Te
nerife, en Porlier, 42.

Esteban Martínez Pérez, casado, tele
grafista, vecino de Santa Cruz de Te
nerife, en Callao de Lima, 64.

Carlos Schawartz González, casado, 
del comercio, vecino de Santa Cruz de 
Tenerife, en Transversal de Avenida de 
Bélgica, 13.

Fabián Herrera Jerez, natural de San 
Sebastián de La Gomera, vecino de id., 
con domicilio en La Curva, 13, de 32 
años, casado, carpintero.

Evaristo Ramos Rodríguez, natural y 
vecino de San Sebastián de La Gomera, 
con domicilio en General Franco, de 58 
años, casado, albañil.

Ramón Padrón Castilla, natural de 
San Sebastián de La Gomera, vecino 
de ídem, en Pescadores (Finca de Don 
Dámaso), de 37 años, casado, jornalero.

Carmen Hernández González, natural 
de Lá Laguna, vecina de Santa Ursula, 
de. 35 años, casada, sus labores.

Alfonso García Gómez, natural y ve
cino de Santa Ursula, con domicilio en 
Camino de los Hilos, de 50 años, sol
tero, labrador.

Manuel García Rodríguez, natural de 
Adeje, vecino de Jerez de la Frontera, 
con domicilio en La Granja-Virgen del 
Rosario, de 31 años, casado, agricultor.
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Martín Díaz Tavío, natural de Vila- 
flor, con domicilio en La Escalona, de 
57 años, casado, jornalero.

Manuel Mesa Sobres, natural de Ha- 
ría, vecino de Arrecife, con domicilio en 
calle de Tenerife, de 42 años, marino.

Manuel Sedofeito Fernández, natural 
de Santa Cruz de Tenerife y vecino de. 
ídem, en San Francisco, 105, de 59 años, 
empleado.

Francisco Si veri o Alfonso, natural de 
Taganana, casado, fallecido.

Carmen Trujillo Esquível, natural y 
vecina de Santa Cruz de Tenerife, ell 
Jesús y Muría* 23, easlida, de 39 años, 
su casa.

Eduardo Trujillo Esquive], natural y 
vecino' de Santa Cruz de Tenerife, én 
Santa Rosalía y Amargura, 47, casado, 
de 35 años, electricista.

Benito Pérez y Pérez, natural v veci
no de Santa Ursula, de 80 áños, casa 
'do, agricultor.

Agustín Pérez Yumar, natural y -Ve
cino de Santa Ursula,* de 40 años, ca
sado. labrado^1.

Ign a ció Santos Flores, natural y ve
cino de Santa Ursula, de 39 años, ca
sado, empleado.

Augusto González Hernández, natural 
y vecino de Santiago del Teide, de 58 
años, soltero, con domicilio en Argua 
yo, jornalero.

Antonio Trujillo Delgado, natural y 
vecino de Santiago del Teide, de 72  
años, casado, propietario.

Erasmo Delgado Delgado, natural y 
vecino de' Granadilla, de 57 años, ca
sado, propietario.

José Salazar Cano, natural y vecino
de Granadilla, de 29 años, viudo, jor
nalero.

José Garabote Díaz, natural y veci
no de Granadilla, de 70 años, casado,
labrador.

José Rodríguez Cano, natural y veci
no de Granadilla, de 61 años, soltero,
jornalero.

Juan González Gómez, natural y Ve
cino de Granadilla, de 71 años, casado, 
jornalero.

Gumersindo Gómez Alonso, natural y 
vecino de .Granadilla, ae 70 años, casa
do, propietario.

Zoilo Martín García, natural de Bue- 
navista, vecino de El Tanque, casado, 
de 33 años, jornalero.

Antonio González Lorenzo, natural4' y 
vecino de . El Tanque, de 70 años, ca
sado, agricultor.

Crescendo González y González, na
tural y vecino de El Tanque, casado, 
de 3*1 años, agricultor.

José Alvarez Francisco, natural y ve
cino de El Tanque, casado, de 35 años, 
labrador.

Pati’icio Díaz Manduca, natural y ve
cino de El Tanque, casado, jornalero, 
de 35 años.

Antonio Luis Avila, natural y vecino 
de El Tanque, casado, de 58 años, agid- 
cultor.

Francisco Martín Dorta, natural y ve
cino de El Tanque, casado, de 56 años, 
agricultor.

W ec esl ao Morales Velázquez, natural 
y vecino de El Tanque, ca,sado, de 63 
años, agricultor.

José Hernández Alonso, natural y ve
cino de El Tanque, casado, de 54 años, 
labrador.

Adolfo Dorta Méndez, natural/y veci
no de El Tanque, de 34 años, casado, 
jornalero.

Emilio Cabrera Acevedo, natural y 
vecino de Él Tanque, casado, de 52 años, 
agricultor.

José F. Cübrera Martín, natural y ve
cino de El Tanque, casado, de 43 años, 
labrador.

Nazario González y González, natural 
y vecino de El Tanque, casado^ de 31 
años, agricultor.

Daniel Alvarez Martín, natuial y ve
cino do El Tanque, soltero, de 29 años, 
agricultor.

Policarpo Alvarez Martín, natural y 
vecino de El Tanque, soltero, dn 26 años, 
labrador.

Juan -Arnay Yáñez, natural y vecino' 
de Santa Cruz de-Teneiife, de 38 años, 
empleado, en Noria Alta, 53.

Matías Arnay Yáñez, natural y vecino 
de Santa Cruz de Tenerife, de 36>añas, 
casado, conductor, en Santiago, 82.

Tomás de Arma Díaz, natural y veci-, 
no de Santa Cruz de Tenerife, en Ge
neral Goded, 73, casado, carpintero, 
de 43 años.

Pedro Aroclia Fernández, desapare
cido.

José Alayón García, natural de San
ta Cruz de Tenerife, con domicilio en 
Las Cuevecitas, de 36 años, jornalero.

Argelia Arceo Martín, de 29 años, ca
sada, actualmente en Venezuela.

Candelaria Alayón García, natural y 
vecina de Santa Cruz de Tenerife, ca
sada, de 32 años, en Casas Baratas del 
Ayuntamiento, 31.

José Fidel Fememas, vecino dé Santa 
Cruz de Tenerife, casado, de 39 años, 
marinero, con domicilio en la Candela
ria, 16 y 12.

Prudencio Campos González, vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, d'e 27 años, sol
tero, en Transversal Isla de la Gome
ra. 11.

Germán 'García Cabrera, vecino que 
fué de Santa XJruz de Tenerife, siendo 
su último domicilio en Benavides, 5, fa-' 
Nocido. 

Manuel González Cairedo, vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, de 47 años, 
empleado, en Prosperidad, 18.

Valerico González Rodríguez, vecino 
de Santa Cruz de Tenerife, de 41 años, 
empleado, en Castro, 22.

Saturnino Morales Rodríguez, vecino 
de Santa Cruz de Tenerife, de 33' años, 
empleado, en Salamanca, 48.

José Caprario Guezala, vecino de San
ta Cruz dé Tenerife, de 50 años, mecá
nico, en Primo de Rivera, 88.

Tomás Brito Tavío, vecino de Santa 
Cruz de Tenerife, de 32 años, emplea
do, en General Sanjurjo, 85, 

Alvaro Armas Péréra, vecino de Santa 
Cruz de Tenerife, de 23 años, emplea
do, un Pasaje de Alvarez, 9.

Antonio Rodríguez Jorge, vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, de 35 años, em
pleado, en Barrio de las Monjas, 3.

Francisco Sigú Avila, vecino de Santa 
Cruz de Tenerife, de 44 años, jorna
lero, en Fernando Primo de Rivera, 59.

Emilio Vidal Arabí, de 39 años, ve
cino que fiié de Santa C¡!ruz de Teneri
fe y actualmente en ignorado paradero.

Domingo Magdaleno González, vecino  
de Santa Cruz de Tenerife, de 38 años, 
empleado, en Los Molinos, 47.

Antonio Rodríguez Castellano, vecino 
que fue'de Santa Cruz* de Tenerife, en 
la calle de San Lucas, 24 y 36, actual
mente en ignorado 'paradero.

Isabel Hernández Marischal, vecina que • 
fué de Santa Cruz de Tenerife, siendo 
su último domicilio en San Antonio, 29, 
actualmente en ignorado paradero.

Francisco Sicilia Rodríguez, vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, con domicilio 
en Santiago, Primer Pasaje, 2.

Francisco Silvestre Infante, natural de 
Tacoronte, maestro de obras, actualmen
te Cumpliendo condena.

Jaime Quinteiro López, natural de 
Puente Candela (Pontevedra), actúalmen- 
te cumpliendo condena.

José Bravo de Laguna Marrero, natu
ral de Mogán (Gran4 Canaria), vecino 
de Las Palmus, de 25 años, estudiante.

Modesto Reyes Pérez, natural de Pun
ta Gorda, vecino de Tacoronte, de 25 
años,- jornalero.

Antonio Carrillo Abréu, natural del 
Puerto de la Cruz, pescador, de 22 años.
• José Miguel Pérez y Pérez,s natural  

de Santa Cruz dé Lar Palma, actualmen
te en ignorado paradero.

Juan Rodríguez Fernández, natural 
y vecino de Santa Cruz de La Palma  
empleado, en Calvo Sotelo, 1.

Rocío Guerra Hernández; <̂ e 28 años, 
casada, natural de Santa Cruz de La  
Palma, en Calvo Sotelo, 1.

Juan Felipe Alonso, Vecino de Santa 
Cruz de La Palma y actualmente en ig
norado paradero.

Domiugo Calejo Lavesse, vecino de 
Santa Cruz de La Palma, ex agente ju 
dicial, actualmente en ignorado paradero.

Víctor Ferraz Armas, vecino de Santa 
Cruz de La Palma y actualmente en ig
norado paradero.

Don Antonio García Arocena, Tenien
te de Artillería, Juez Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Poéti
cas de Las Palmas.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

de acuerdo con el Tribunal Regional, 
se tramitan expedientes contra:

Miguel Velázquez García, de 37 años, 
soltero, .farmacéutico, hijo de Manuel y 
Carmen, natural y vecino de Las Palmas,



P á g i n a  4 2 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  16 n o v i e m b r e  1941

Guillerm o Cabrera Santana, de 33 
años, casado, músico, natural y  vecinc 
de Las Palmas, con domicilio en la calle 
López Botas, 7.

Pablo Calvo Lamadrid, sin circuns
tancias. .

Manuel Camino del Rosario, sin cir
cunstancias.

W enceslao Cárdenes Torres, hijo de 
Dom ingo y Dolores, pintor, de 40 años.

D iego Carrasco Guerra, de 34 años,
hijo de Octavio y  Trinidad, empleado, 
natural y vecino de Las Palmas.

José Carrillo González, de 24 años,
hijo de Graciliano y de Leonor, barbe
ro, natural y vecino de Las Palmas.

Sebastián Carvajal Barreto, natural y 
vecino de Las Palmas, de 33 años, elec
tricista.

Vicente Casanova, sin circunstancias. 
José Casimiro Santana, de 24 años,

hijo de Diego y  Dolores, empleado, con 
domicilio en la calle Madera.

Manuel Castañeira G arcía, hijo de M a
nuel y Teresa, oficial de Correos, na
tural y vecino de Las Palmas, de 28 
años.

Florentino Castillo M irabal, de 35 
años, casado, pintor, hijo de Manual y 
Filomena, natural y vecino de Las Pal
mas.

Juan Castillo M oreno, de 55 años, hijo 
de Basilio y Josefa, casado, molinero, 
natural de Gáldar y vecino de Las Pal
mas.

José Castillo Verá, de 35 años, casa
do, jornalero, natural y vecino de Las 
taim as, hijo de Angel y Amalia.

José Castro Santana, sin circunstan
cias.

Manuel Cerpa Hernández.
Rafael Coruña Santana, hijo de R a 

fael y Ana, natural de Las Palmas ‘y 
vecino de ídenn de 62 años, zapatero. 

Francisco Chirino Medina.
José Delgado Santana, de 35 años, 

hijo de Cipriano y Dolores, natural y 
vecino de Las Palmas.

José Delgado Suárez, de 29 años, em
pleado, natural y vecino de Las Palmas.

Francisco Javier de la Besa Alonso, I 
hijo de Javier y Jacinta, cartero urbano, 
vecino de Las Palmas.

Lorenzo Díaz Sánchez.
Manuel Domínguez Sáfichez, hijo de 

M  ariuel y Manuela, soltelo, carp in teo . j 
natural v vecino de Las Palmas.

D iego Espino Quevedo, hijo de Agus
tín y Belén, albañil, natural y  vecino de 
Las Palmas, de 37 años.

Manuel Espino Quintana, de 40 años, 
casado, hijo de José y María, natura] y 
vecino de Las Palmas.

Ignacio Estévez Suárez, hijo de Agus
tín y Rosario, pintor, natural y vecino 
tle Las Palmas, de 31 anos.

Juan Estupiñán Dom ínguez, hijo de 
Manuel y Petronila, marinero, d® 35 
años, natural y vecino de Las Palmas.

Antonio Estupiñán F le itis , l i jo  de 
Juana y  Asunción, de 31 años, pintor, 
uatural y vecino de Las Palmas.

Manuel Falcón Ram írez, hijo de M i
guel y  Dolores, tabaquero, de 33 años, 
natural y  vecino de Las Palmas.

Francisco Falcón Santana, hijo de 
Francisco y María, natural de Arucas, 
de 23 años, soltero, músico.

Antonio Fálero L obo, de 32 años, hijo 
de Luis y María Luisa, natural c¿e Las 
Palmas y vecino de ídem.

• Enrique Hernández González, hijo de 
Juan y Consuelo, natural de Málaga y 
vecino de Las Palmas.

Francisco Hernández Horm iga, hijo de 
José y Celia, de 38 años, natural de 
Fuerteventura y vecino de Las Palmii3. 

Angel Felipe Escono.
Felipe Figueroa Padrón, de 50 años, 

soltero, empleado, hijo de Abel y Juana, 
natural y  vecino de Las Palmas. 

Vicente Reyes Parreño.
Antonio Fuentes Acosta.
José Juan Fuentes Pérez, hijo de 

Adolfo y Otilia, chófer, de 30 años, na
tural y  vecino de Las Palmas.

Salvador Galván Ram os, hijo de Sal
vador y Rufina, chófer, de 38 años. 

Francisco Galván Santana, fallecido. 
José García Hernández, hijo de A nto

nio y  Juana, natural de San Mateo y 
vecino de Las Palmas.

Antonio García M ayor, hijo de A nto
nio y Elisa, de 35 años, natural y  ve
cino de Las Palmas.

G regorio García M elián, hijo de León 
y Candelaria, pintor, de 33 años, na
tural y  vecino de Las Palmas.

Angel García M endoza, hijo de A n
tonio y Ana, de 30, años, natural y ve
cino de Las Palmas.

Antonio García Sánchez, hijo de G re
gorio y Saturnina, carpintero, de 30 
años, natural y  vecino de Las Palmas.

José García Ventura, hijo de desco
nocido y María, de 37 años, albañil, na
tural de San M ateo y vecino de Las P al
mas. |

Gregorio G il M arrero, hijo de Manuel 
y Virginia, dé 23 años, estudiante.

Vicente Gordino César, se ignoran las 
Lircunstancias. . , ¡

Valentín Góm ez G il, hijo de Francis
co y Pilar, de 48 años, casado, natural 
y vecino de Las Palmas.

Santiago Góm ez González, de 38 años, 
soltero, empleado, natural y  vecino de 
uas Palmas.

Vicente González Arencábia, hijo de 
Vicente y M aría, empleado, natural y 
cecino de Las Palmas.

Gregorio González Benítez, se ignoran 
¡us circunstancias.

Agustín González Coello, de 33 años, 
necánico, natural y  vecino de Las Pal- 
nas.

León González Curbelo, se ignora su 
>a radero.

Juan González Espino, de 33 años, hijo 
le Juan y Concepción, jornalero, na- 
ural y  vecino de Las Palmas.

Juan González Hernández, se igno- 
an sus circunstancias.

Sebastián González García, se ignoran 
sus circunstancias.

Faustino González Lucas, se ignoran 
sus circunstancias.

A ntonio González . M edina, dom icilia
do en la calle Buenos Aires, 7.

Ignacio González Navarro, con domi- 
cilio en Santa Brígida.

Juan González Pérez, con domicilio 
en Las Palmas, hijo de Roque y  G u i
llermina, de 40 años.

Antonio González Socorro, de 20 años, 
soltero, natural y  vecino de Las Palmas, 
hijo de M ateo y  Encarnación.

Francisco González Suárez, se ignoran 
sus circunstancias.

Juan Guerra Cruz, con domicilio en 
la calle 18 de Julio, 102.

Gregorio Guerra Eleuterio, domicilio- 
do en la calle León y Castillo, 36, de 
Las Palmas.

Salvador Guerra Ram írez, con dom i
cilio en Las Palmas, San Nicolás, 4.

Josefa Guerra Santana, de 29 años, 
hija de Andrés y Teresa, casada, taba
quera, natural y vecina de Las Palmas.

M aximiliano G utiérrez Cabrera, con 
domicilio en Las Palmas, Canalejas, 8 3 /  

Damián Gutiérrez Jiménez, con domi
cilio en Hernán Pérez, 15.

Juan Gutiérrez M onzo, con domicilio 
en Las Palmas, Paseo San José, 28.

Francisco Henríquez Sánchez, con do
micilio en Las Palmas, San Agustín, 13.

Carmen Hernández Acosta, con dom i
cilio en la calle 18 de Julio, 184, de Las 
Palmas.

Juan Hernández Acuña, con dom ici
lio en Tafira Alta.

Jasé Hernández Hidalgo, con dom ici
lio en Hernán Pérez, 37.

Enrique Hernández Yáñez, cofi dom i
cilio en Dom ingo J. Navarro, 26.

José Hernández M ontesdeoca, con do
micilio en la calle de M urga, 35.

Miguel Hernández M onzón, con dom i
cilio en Cebrián, 41, de Las Palmas.

Antonio Hernández Ram írez, con do- 
nicilio en la Angostura (Santa Brígida).

Francisca Hernández Santana, con do- 
nicilio en Tafira.

Francisco Hernández Santana, con do- 
nicilio en Dom ingo Guerra del R ío, 47. 

Pedro Hernández Torres, con domicilio 
n San Nicolás.




